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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

El Diputado á Córtes D. Mariano Fagés y Sabater 
ha manifestado al Gobierno que se adhiere á los sen
timientos expresados á S. M. la R e in a  por la mayo
ría de los Diputados residentes en esta corte, con mo
tivo de la rebelión del ex-G eneral Ortega.

La R e in a  (Q. D. G.) ha visto con particular ag ra 
do los sentimientos que expresa el Cuerpo de Caba
lleros Hijos-dalgo de la nobleza de Madrid en la 
exposición siguiente:

SEÑORA: El cuerpo de Caballeros Hijos-dalgo de la 
nobleza de Madrid, que lleno de júbilo celebraba las ha
zañas y victorias de nuestro ejército en Africa y el brillo 
que han derram ado sobre el nom bre español y sobre el 
glorioso reinado de V. M., apenas pudo creer en un  p rin 
cipio el inaudito atentado que contra vuestro augusto 
Trono y contra la Constitución del Estado habian prepa
rado hom bres ilusos ó desleales, que desconociendo la 
situación del país,* sus creencias, y las lecciones de la ex
periencia , todo lo han  querido sacrificar á su ambición 
comprometiendo el honor nacional empeñado en las pla
yas m arroqu íes, y dando al mundo y á la historia un 
nuevo y (si cabe) más crim inal ejemplo de la traición y 
villanía del funestam ente célebre Conde D. Julián. C ie r
tam ente, Señora , si algo puede m itigar el profundo do
lor que la perfidia de los rebeldes ha debido producir en 
el ánimo de V. M., es el magnífico espectáculo que p re
senta la nación española en sus diversas gerarquías, obe
diente á las leyes, sumisa á las Autoridades, am ante de 
jas instituciones é identificada con el Trono legítimo de 
su R e in a  , á cuyas gradas acude presurosa en ocasiones 
solemnes como la presente, y con tanto mayor interés y 
decisión cuanto mayores son los esfuerzos que se in ten
tan para derrocarle en beneficio de personas y princi
pios repudiados por la inmensa m ayoría de los espa
ñoles.No necesitaba, Señora, esta ilustre Corporación dar 
un  nuevo testimonio de su adhesión al Trono y á la 
augusta Persona de V. M.; pero los sentimientos patrió
ticos y m onárquicos rebosan en el corazón de todos los 
individuos que fa componen , y necesitan producirse en expresiones respetuosas y sentidas, que, aun á riesgo 
de molestar por breves instantes la atención de V. M., la 
aseguran de lo dispuestos que se h a llan , como su deber 
de nobles y caballeros la aconsejan , á agruparse alrede
dor de V. M. en todas las ocasiones que como en la p re
sente se pretenda atacar los derechos de vuestra augusta 
Persona y los fueros de la nación, cuyos destinos os están 
encomendados. . .Dígnese V. M. acoger bondadosa los sentim ientos de 
lealtad que han dictado esta exposición, y los votos que 
dirigimos al Cielo por vuestra preciosa salud y por la de 
toda la Real Familia.Madrid H de Abril de 1860.=SENORA.«= A L. R. P. 
de V. M.s»M. el Conde deAltam ira, Duque de Montemár, 
Presidente.*=Juan José de F uen tes, Diputado Secretario.

MINISTERIO DE E ST A D O .
r e a i .e s  DECRETO S.

Queriendo recompensar los señalados ser
vicios que el Brigadier de caballería, Coronel 
del cuerpo de Estado Mayor D. Joaquín Ri- 
quelme y Gómez, ha prestado como Jefe de la 
sección del tercer ejército y distrito,

Vengo en concederle, á propuesta del Ge
neral en Jefe del mismo ejército* aprobada en 
Consejo de Ministros, la Gran Cruz de la Real 
Orden de Isabel la Católica, libre de gastos.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  rdbricado de  la R eal mano.
E l  M in is t r o  d e  E s t a d o ,

SATURNINO CALDERON COLEANTES.

Queriendo dar una prueba de mi Rea 
aprecio al Jefe de Escuadra D. Joaquín Gu- 
tierrez de Rubalcaba y Casal y á los Briga
dieres de la Armada D. Blas García de Quesa- 
da y López Llanos y D. Manuel Sivila y Po
sada por los servicios que han prestado du
rante la guerra con Marruecos,

Vengo en concederles la Gran Cruz de 1í 
Real Orden de Isabel la Católica, libre di 
gastos.Dado en Palacio á diez de Abril de mi 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d k  l a  R e a l  m ano 
E l  M in i s t r o  d e  E s t a d o ,  

a a t o r n i n O CALDERON COLLANTES.

Queriendo recompensar los distinguidos 
servicios que el Mariscal de Campo D. Fran
cisco Serrano de Bedoya, Comandante gene
ral del Campo de Gibraltar, ha prestado du
rante el trascurso de la campaña de Africa, 

Vengo en concederle, á propuesta del Ge
neral en Jefe del ejército, aprobada en Conse
jo de Ministros, la Gran Cruz de la Real Or
den de Isabel la Católica , libre de gastos.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil 
ochocientos sesenta.

E stá ru b ricad o  de la R eal mano.
E l  M in i s t r o  d e  E s ta d o ,  

s a m r m i n o  OAiejcnoM o o t u » » »

MINISTERIO DE FOM ENTO.
R E A L E S D E C R E T O S.

Visto el expediente instruido para la cla
sificación de la carretera de Salamanca á Ciu
dad-Rodrigo :

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, Go
bernador civil y Consejo provincial de Sala
manca, y el dictámen de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se halla 
en las circunstancias que expresa el párrafo 
tercero del art. i.° de la ley de 22 de Julio de 
1851, y en atención á las razones que, de con
formidad con los citados dictámenes, me ha 
expuesto el Ministro de Fom ento,

Vengo en declarar de segundo órden la 
mencionada carretera.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de.mil 
ochocientos sesenta.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M im ís t r o  d e  F o m e n t o ,

RAFAEL DE BUSTOS Y CASTILLA.

Visto el expediente instruido para la cla
sificación de la carretera que de Orense ha de 
terminar en Lugo:

Vistos los informes del Gobernador, Inge
niero Jefe y Consejo provincial de Orense y 
el dictámen de la Junta consultiva de Cami
nos , Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se halla 
en las circunstancias que expresan los párra
fos primero y tercero del art. 4.® de la ley de 
22 de Julio de \ 851, y en atención á las ra
zones que, de conformidad con los citados dic
támenes, me ha expuesto el Ministro de Fo
mento ,

Vengo en declarar de segundo órden la 
mencionada carretera.Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 
E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

RAFAÉL DE BUSTOS Y CASTILLA.

Obras públicas.
limo. Sr. : S. M. la Reina (Q. D. G.) ha teüido 

á bien autorizar á D. Mariano Ballesteros para que en 
el plazo de seis meses pueda verificar los estudios de 
un fe rro -ca rril, que partiendo desde Jerez de la 
Frontera se dirija directamente á P uerto -R eal; en el 
concepto de que esta autorización no le da derecho á 
la concesión de este camino ni á indemnización de 
ningún género , reservándose siempre el Gobierno la 
facultad de conceder iguales autorizaciones á los que 
lo soliciten , y elegir el proyecto que juzgue más con
veniente á los intereses generales del p a ís , teniendo 
al mismo tiempo presentes los particulares creados 
bajo las garantías de anteriores concesiones.

De Real órden lo comunico á V. I. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Abril de \ 860.

CORVERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Gobierno.— Negociado 3.*—Quintas.

Enterada la R e in a  (Q . D. G.) del expediente 
promovido por Felipe Forrero en reclamación del j 
acuerdo por el que el Consejo provincial de León de
claró que Faustino Cueto, licenciado del ejército, es
taba por esta sola circunstancia exento del servicio 
militar, y no tenia por lo tanto obligación de cubrir 
la plaza de soldado que le tocó en suerte en el sorteo 
verificado en el pueblo de Toral de los Guzmanes el 
año 1857 para  la organización de la reserva:

Visto el art. 2 ° y el párrafo primero del 45 de la 
ley de reemplazo vigente:

Considerando, que si bien es cierto que al tiempo 
de hacerse la declaración do soldados era Faustino 
Cueto licenciado del ejército por haber cumplido el 
tiempo de su empeño, también lo es que solo sirvió 
por el plazo de sejis años:

Considerando que la obligación de todo español á 
quien alcance la suerte de soldado se extiende á ser
vir en el ejército por tiempo de ocho años, y que por 
lo tanto no habiendo servido Faustino Cueto más que 
seis, le faltan dos para cumplir con este deber sa
grado:

Considerando, que de declarar sin limitación de 
ningún género que los mozos que fueren licenciados 
del ejército sean lib res, vendría á existir notable 
desigualdad en un servicio en que debe reinar la 
igualdad más absoluta, puesto que, habiendo algunos 
que solo han sentado plaza por ménos tiempo del 
que prefija la ley para el servicio obligatorio, se re
levarían de responsabilidad llenando su compromiso, 
al paso que aquellos á quienes toca por su suerte se 
ven obligados á servir por ocho años:

Considerando, que tanto por la ley de reemplazos 
como por las Reales órdenes vigentes respecto al alis
tamiento de Milicias provinciales, deben incluirse en 
este último todos los mazo* *nn cuando se hallen sir

viendo en el ejército, si bien disfrutarán del derecho 
de que se les abone el tiempo que lleven servido;

S. M., de conformidad con el dictámen de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del Consejo de Esta
do, ha tenido á bien revocar el mencionado acuerdo 
del Consejo de esa provincia, y m andar que Faustino 
Cueto, soldado actualmente en el cuerpo de la Guar
dia civil, cubra la plaza que le tocó en la expresada 
quinta de 4857 para Milicias provinciales por el cupo 
de Toral de los Guzmanes hasta cumplir los ocho 
años que exige !a ley, aunque con el abono corres
pondiente al tiempo que hubiere servido; siendo al 
propio tiempo la voluntad de S. M. que esta resolu
ción sirva de regla general en casos análogos.

De Real órden lo digo á Y. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y, S. muchos años. 
Madrid 4 4 de Abril de 4 860;

POSADA HERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de......

S. M. la R e in a  ( Q . D. G.) ha visto con el mayor 
agrado los sentimientos de adhesión y lealtad á su 
Real Persona que, con motivo de la rebelión carlista 
del ex-G eneral O rtega, han manifestado las corpo
raciones y particulares que á continuación se e x 
presan :
Provincia de Albacete.—El Ayuntamiento de Hellin por 

sí y en nombre de la población.
Almería.— Los Ayuntamientos de Cuevas y de L ubrin y 

D. José Bordiu y Góngora , Gobernador de pro
vincia que ha sido, residente en la capital. 

Badajoz.—La Diputación provincial.
Barcelona.—El Ayuntamiento de Vich por sí y á nombre 

de sus representados.Cádiz.—Los Ayuntamientos deAlgeciras, Arcos y P u e r
to de Santa María por sí y á nom bre de los vecin- 

 ̂ darios respectivos.
Guipúzcoa.—El Ayuntamiento de Eibar por sí y á nom bre del vecindario.
Huelva.—D. Juan iMontemayor, Gobernador cesante de 

provincias. ”
Murcia.—Los Ayuntamientos de la capital, Lorca y Ca

ra vaca por sí y á nombre de sus representados. 
Pontevedra.—El Ayuntamiento de Tuv por sí y á nombre  del vecindario

MINISTERIO DE LA G UERRA.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Valladolid 4 3 de Abril de 4 860 á las doce de la 
mañana .—El Capitán general al Exorno* Sr. Minis
tro interino de la Guerra:

«Según telégrama que acabo de recibir del Go
bernador militar de Palencia, ha sido pasado por las 
armas á las nueve y media de la mañana de este dia 
el cabecilla Carrion.» „

Enterada Ja R e in a  (Q. D. G .) de una comunica
ción del Capitán general de Galicia en que da cuen
ta del donativo de 4.056 pares de zapatos-borceguíes 
hecho por el Ayuntamiento y vecinos de la ciudad 
de Santiago con destino al ejército de Africa, se ha 
servido S. M. disponer que se dén en su Real nom^ 
bre las gracias al Ayuntamiento y vecinos de dicha 
ciudad por tan generoso desprendimiento.

MINISTERIO DE H A R Í A .
D E S P A C H O S  T E L E G R Á F I C O S .

Algeciras 42 de Abril de 4860 á las siete y cua
renta y ocho minutos de la mañana.—  Puente Mayor- 
g a .= E l Comandante general de las fuerzas navales 
de operaciones al Excmo. Sr, Ministro de Marina:

«Princesa 4 2 de Abril de 4 860 á las cuatro de la 
tarde .—Desde temprano estuvo el viento fresquito 
del E. que fué progresivamente aumentando. Empe
zado el desembarco de 4 60 hombres convalecientes 
de los cuerpos que habian llegado en el correo, no 
pudo terminarse porque con el viento fué aumentan
do la mar y cerrándose la barra. A las diez y me
dia hice señal al convoy de dejar el fondeadero de 
Tetuán y dirigirse á este. A las once y m edia, ha
llándose ya la barra completamente cerrada, la dejó 
yo también con objeto de aprovechar este levante 
para hacer algún carbón, si lo encuentro en Puente 
Mayorga.

En Algeciras están los navios Reina Isabel I I  y 
Rey Francisco de Asís con la Córtes y Villa de Bil
bao. La escuadra francesa ha dejado aquel fondea
dero, así como la inglesa de cuatro navios el de Gi
braltar en que se hallaba,».

San Fernando 4 3 de Abril de 4860 á las doce y 
treinta y cinco minutos de la mañana.— El Capitán 
general del departamento al Excmo. Sr. Ministro de 
Marina:

«Ha entrado el vapor Isabel I I  de levante en la 
mañana de hov.»

MINISTERIO DE GRACIA X  JUSTICIA.
La R e in a  (Q. D. G.) ha visto con especial 

agrado los sentimientos consignados en las exposi
ciones que á continuación se insertan ; ha dispuesto 
se dén gracias en su Real nombre á los Prelados y 
Corporaciones que las elevan, y que se hagan públi
cas por medio de la Gaceta.

SEÑORA: El Obispo de Orihuela, en unión del Ca
bildo catedral y* clero de su diócesis, tiene la honra de 
acercarse respetuosamente al Trono de Y. M. para ex
ponerle con profundo dolor, el senlimiento y am argura 
que les han causado los acontecimientos recientes que 
han venido á trabajar el corazón maternal de V. M. y su 
bondadoso y clemente reinado. Las pasiones mal dirigi
das , Señora, que son siempre el funesto elemento que conmueve y perturba to tranquilidad y prosperidad de

los pueblos, se h;tbian conjurado en criminal rebelión 
para remover los malej y desgracias que en dias no muy 
lejanos destrozaron al país, y que, gracias al incansable 
desvelo que Y. M. ostenta siempre por su pueblo amado, 
iban afortunadamente desapareciendo.

Estos incalificables acontecimientos, tan extraños co
mo repugnantes, ocurridos en dias en que todo buen 
español debiera ocuparse exclusivamente de ios triunfos 
y glorias de su patria , alcanzadas con el auxilio del 
Cielo y el valor de vuestro heróico ejército, no han po
dido ménos de excitar un sentimiento de justa indignación que brota del corazón de todo el que verdadera
mente es amante del pais, y del que participan los que 
suscriben.

Pero la Providencia, Señora , que tiene reservada á Y. M. una gloriosa página en la historia de los Reyes, 
que vela y protege las causas que son ju s ta s , como re 
petidas veces se ha dejado significar desde la cuna de Y. M., se ha encargado esta vez más de conjurar la recia 
tormenta que amagaba descargar sobre nosotros una nu
be de m ales, y con tan marcado auxilio, con las disposiciones acertadas de vuestro leal y celoso Gobierno , la 
fidelidad del ejército, y sensatez de nuestro pueblo, los 
peligros y los males desaparecieron.

Por tan feliz resultado el Obispo de Orihuela con su Cabildo y su clero se apresuran á felicitar á V. M. y rei
terarle el testimonio de la más firme adhesión á su 
R e i n a  y á su dinastía , asi como de su respeto y lealtad.

Dios, S eñora, conserve la preciosa vida de V. M. y 
prospere los dias de su reinado para bien y felicidad de 
vuestro pueblo.1 Orihuela 11 de Abril de 1860.—SEÑORA .= A L . R. P. de 
V. M.— Pedro M aría, Obispo de Orihuela.=Pascual Pas
tor y Borira, Dean.— Francisco Baeza , Canónigo Sindi
co.—Antonio Sirvent, Canónigo Secretario,

El Rdo. Obispo de Oviedo, en comunicación dirigida 
al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia, hace presen
te, entre otros particulares, el profundo sentimiento que 
le ha causado, lo mismo que á su Cabildo y á todo su 
clero , el inaudito atentado recientemente cometido con
tra el Trono de su R e i n a , asi como la extraordinaria sa
tisfacción con que han visto el feliz término de tan incalificable tentativa; reproduciendo ahora el más sincero 
y leal ofrecimiento que ya elevó al Gobierno por con
ducto del Gobernador de la provincia, cuando tuvo noti
cia del hecho, para ser empleado con todo su clero en 
cuanto se le creyera útil en favor de la causa de una 
R e i n a  tan fiel y ardientemente amada.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL MINISTERIO
y  DE ÜLXRAMAR e n  l a s  f e c h a s

QVri^ ... _
Is la s  F i l ip in a s .—  R eales órdenes.

I.° Febrero 1860. Al Gobernador Capitán general, aprobando el gasto de 11.404 ps. 24 cénts. para la construcción de una Casa Real en la provincia de isla de Negros 
con cargo á sus fondos de comunidad.Id. id' Aprobando el gasto de 118 ps. 12 cénts. para 
las obras de reparación de la Casa Real de la Pampanga, 
con cargo á su fondo de arbitrios.Id. id. Aprobando el gasto de 1̂2 ps. 25 cénts. para la 
composición de la Casa Real en Bataan, con cargo á su fon
do de arbitrios y comunidad.Id. id. Aprobando el gasto de 605 ps. 72 cénts. para 
la construcción de dos puentes que unen los pueblos de 
Juagua y Sexmoan, con cargo al fondo de arbitrios del 
primero.Id. id. 'Aprobando el gasto de 40 ps. mensuales para la 
creación de una plaza de Inspector de trabajos públicos 
en la provincia de Bataan, con cargo á sus fondos de ar
bitrios.Id. id. Aprobando el gasto de 99 ps. 92 cénts. para la 
reparación de un calabozo de la cárcel pública de la pro
vincia de la Pampanga, con cargo al sobrante de su fon
do de arbitrios.Id. id. Aprobando el gasto de 26 ps. 81 cénts. ocasio
nado en la persecución de piratas en la isla de Mindoro, 
con cargo á su fondo de arbitrios.Id. id. Aprobando el gasto de 71 ps. 53 cénts. para la 
reparación de tres puentes en la provincia de Capiz, con 
cargo á sus fondos de arbitrios.Id. 2. Aprobando el gasto de 12 ps. 25 cénts. por la 
conducción de mujeres á Manila con objeto de vacunar
las , con cargo al fondo de arbitrios de la provincia de 
Bataan.Id* id. Aprobando el gasto de 173 ps. 88 cénts. para la composición de la escuela del pueblo de Taal, en 
la provincia de Batangas, con cargo al producto de la 
pesquería de Pamipig.Id. id. Aprobando el gasto de 111 p s ., importe de la 
restauración del monumento en memoria del P. Blanco, 
que existe en la Cabecera, de la provincia de Bulacan, 
con cargo á sus fondos de arbitrios.Id. id. Aprobando el gasto de 40 ps. mensuales 
w a  el sostenimiento de un médico en la provincia de la 
'am panga, con cargo á sus fondos de arbitrios.Id. id. Aprobando el gasto de 6.322 ps. 50 cénts. para 

la construcción de tres puentes de piedra en la carretera 
general de la provincia de la Pampanga, con cargo a ios 
6.000 ps. sobrantes de los fondos de propios y arbitrios dé los pueblos á quienes se imponía esta carga por los 
decretos de 17 de Mayo de 1851 y 23 de Abril de 1852 y 
los 322 ps. con 50 cents, restantes de los fondos del pue
blo de Lubao.Id. id. Aprobando el gasto de 537 ps. 50 cénts. para 
la construcción de un puente en el pueblo de Lubao , en  
la provincia de la Pampanga, con cargo al sobrante de 
arbitrios de dicho pueblo.Id. id. Aprobando el gasto de 1.296 pesos para la cons
trucción de 12 bazangayanes, en la provincia de Bool, 
con cargo al fondo de arbitrios dé la  misma.Id. id. Aprobando el gasto de un peso 50 cénts. anua
les para el alquiler de una casa para T ribunal de la ca
becera de la provincia de Bool, con cargo á su fondo 
de arbitrios.Id. id. Aprobando el gasto de 1.490 ps. 25 cénts.para 
la reparación de la cárcel pública en la provincia de Hocos-Sur, con cargo á sus fondos generales do a r
bitrios.3 id. Concediendo la licencia por un año, que ha solicitado para venir á la Península á restablecer su salud á D. Mariano Bertoluci, Oficial primero de la Direc
ción general de Administración local.1.° de Marzo. Al Gobernador Capitán general de Fili
pinas aprobando el gasto de 2.500 ps. para el ensanche del puente que desde Binondo conduce al pueblo de San 
José, con cargo á los fondos municipales de la capital.

Id. id. Aprobando el gasto de 70 ps. para el socorro 
de varios náufragos japoneses con cargo al fondo de ar- 
bilrios.Id. id. Aprobando el aumento á 1.200 ps. el sueldo del Arquitecto del Ayuntamiento de Manila, como asimis
mo de dos plazas de dibujantes y un escribiente.2 id. Aprobando la creación de varias plazas de es
cribientes en la Dirección y Contaduría de Adm inistra
ción local y rebaja de la consignación hecha en el presu
puesto general para el material do dichas oficinas.Id. id. Aprobando el gasto de 3.824 ps. 89 cénts, oca
sionado para el arreglo de calles en el pueblo de Quiapo, 
con cargo á los fondos generales de arbitrios.Id. id. Aprobando el gasto mensual de 3 ps. 4 cénts. 
señalado á varios maestros de escuela de la provincia de 
Nueva-Ecija con cargo á los fondos de Administración 
local.Id. id. Aprobando el gasto de 9 ps. a favor de la viuda de un sargento de cuadrilleros ron cargo á los 
fondos de cajas de comunidad

Id. id. Aprobando el gasto de 33 ps. 50 cénts. para la 
reparación de un embornal en la calzada del pueblo de 
Santo Tomas, en la Pampanga, con cargo al sobrante de 
arbitrios de dicho pueblo.Id. id. Aprobando el gasto de 887 ps. 44 cénts. para 
el ensanche del puente de Santa Mónica, con cargo a los 
fondos municipales.Id. id. Aprobando el gasto de 6 ps. mensuales á fa-? 
vor de la viuda de Santiago Alquinto, muerto por una 
partida de malhechores, con cargo al sobrante de a rh i-  
trios de la provincia de Cavile.Id. id. Aprobando el gasto de 194 ps. para compo
sición de un calabozo en la cárcel de Manila, de confor
midad con la Junta directiva de Administración local.Id. id. Aprobando la asignación de un  real diario á 
cada cuadrillero que conduzca presos pobres dentro de 
la provincia de Batangas, y que se proponga una medida general para organizar este servicio.Id. id. Aprobando el abono de una gratificación alCor 
mandante de Ingenieros D. Manuel Cano para practicar un 
reconocimiento para la apertura de un camino, cu ya gratificación será igual al sueldo que disfruta.Id. id. Aprobando el gasto de 24 ps. 72 cénts. á que 
ascienden las dos terceras partes del importe invertido 
en la reparación de la Casa Real de la provincia de Abra 
con cargo á los fondos de arbitrios.

Id. id. Previniendo el cumplimiento de la Real órden 
de 27 de Enero de 1858, relativa á la recaudación de 
fondos de comunidad que resultaban en poder de deu
dores.3 id. Concediendo pensiones á la familia de los que 
mueren combatiendo contra malhechores.

Id. id. Aprobando la creación de una plaza de Oficial 
quinto con 600 ps, anuales en la Dirección de Adminis
tración local de Filipinas, la cual no deberá tener efecto 
hasta 1.° de Enero de 1861.

Isla de Cuba.
Id. id. Al Gobernador Capitán general de, la Isla de Cuba, aprobando el establecimiento de una cartería en el 

pueblo de Calabazal, dolada con el haber anual de 50 
pesos.Id. id. Aprobando la creación de un a  cartería en Ar
royo-Naranjo, dotada con 50 ps. anuales, y aceptando 
aTpropio tiempo la oferta del Teniente pedáneo de aquel 
punto para servirla gratuitamente.3 Mayo. Recomendando al Gobernador Capitán gene
ral que no proceda á reformas ni medida alguna que pro
duzca alteración en el presupuesto general aprobado 
sin dar cuenta al Gobierno.Id. id. Negando la rebaja de cadena que solicita el 
presidario José Marcial González, de conformidad con la 
Sala de Indias del Tribunal Supremo de Justicia.

Id. id. Negando la rebaja de cadena que solicita el 
presidario Antonio Albete y Vázquez, de conformidad con
1 '  - - ' Í U m iy ij v J a  n n i 1 1 0  C a l o  í l f l  T n / l m n  ^ - 1  ÍT* X- -nal de Justicia.Id. id. Aprobando el aumento de 350 ps. para gastos del material de la Administración de Correos de S an
tiago de Cuba.Id. id. Desestimando la instancia de D. Miguel Ros- 
sell y Tormel, en que solicita la restitución de un  escla
vo fugado de aquella isla.Id. id. Aprobando el remate del servicio de la con
ducción de la correspondencia pública entre Santiago de 
Cuba y Bayamo por la cantidad de 9.800 ps. en cada 
uno de los dos años en favor deD. Antonio Cabrera.

Id. id. Aprobando el establecimiento de tres conduc
tores del correo para el ferro-carril desde la Habana á la 
M acagua, otro desde Matanzas á Yinon de Reyes, y otro 
desde Cárdenas á Becuba.Id. id. Aprobando la división en dos Capitanías de se
gunda clase la que hoy forma de prim era de Santa Isa
bel de las Lajas.Id. id. Confirmando en el destino de Oficial prim ero 
de la Secretaría de la Junta general de emancipados áDon 
Juan López Muñiz, no adoptándose igual resolución con 
los demás empleados por ser un  nom bramiento de las 
atribuciones del Gobernador Capitán general.

7 id. Declarando que se considere nombrado desde 
1.° de Enero de 1852 en el destino de Administrador de 
la estafeta de Trinidad á D. Laureano Suarez del Villar.

15 id. Prorogando nuevam ente por seis meses la li
cencia á D. Francisco de Paula Diaz y Mendoza.28 id. Concediendo licencia para contraer matrimo
nio á D. Cárlos León y Navarrete, Administrador da 
Correos de Cuba. Puerto-Rico.

3 Id. Al Gobernador Capitán general.-—Desestiman
do las reformas propuestas en la Secretaría de aquel Go
bierno superior civil.Id. id. Concediendo licencia para contraer m atrim o
nio , de conformidad con lo informado por la Junta de 
Clases pasivas á D. Blas López Meca, Comisario del hos
pital de Yiegues.Id. id. Ampliando á 10 años el plazo de cinco seña
lado al Ayuntamiento de aquella isla para el pago de la 
deuda del acueducto de aquella capital.Id. id. Pidiendo al Director del Real Noviciado de Her* 
manas de la Caridad un número suficiente de estas para 
el hospital militar de Puerto-Rico.7 id. Aprobando la innovación hecha en las jornadas de los conductores de la correspondencia de aquella isla 
y la creación de un mozo de oficio con el sueldo anual 
de 192 pesos. Fernando Póo.

29 Febrero. Al Gobernador de Fernando Póo y sus 
dependencias.—Aprobando la gratificación de 50 ps. men
suales al Comandante D. Ricardo González Gil, miéntras 
desempeñe en comisión aquella Administración de Rentas.

Id. id. Recomendando al mismo el proyecto de las 
obras y desmontes.£gld. id. Aprobando el establecimiento de una enfer
mería para los colonos á bordo de la urca Santa María.

31 Marzo. Declarando cesante al Administrador de 
Rentas D. Paulino Tañez Rivadeneira.Id. id. Mandando observar las disposiciones, que to
cante á la inversión de caudales públicos en aquella is
la, establece la Real órden de 28 ae Abril de 1859 y dic-
( n n / l n  n i  i - n t c m n  O n A a T T I  ¡ 1 1 3 ^ 3 0  1 m í f i l T I f i  n h i ñ t O .

J u n ta  d e  C lases p a s iv a s .
MES DE FEBRERO DE 1 860.

En cumplimiento de lo dispuesto en la prim era parte 
del art. 9.° del Keal decreto de 31 de Julio de 1855 y en 
Real órden de 29 de Febrero de 1860, se publican las d e 
claraciones de derechos pasivos acordadas por la expre
sada Junta en todo el mes de Febrero.

HACIENDA.
D. Bernardo García Jovfe, Fiel de los derechos do con

sumos de esta corte, jub ilado : se le reconocen 39 años, 
2 meses y 22 dias de servicios : se le declara el haber 
anual de 8.000 rs.: sueldo regulador 10.000.D. Ciríaco María de A rzalaya, Oficial primero cesante de la Contaduría de Rentas del partido de Adujar, jubilado : se le reconocen 30 años , un  mes y 2 días de servicios: se le declara el haber anual de 3.000 rs.: sueldo re -
^ U' C L°JuanBautista G i l , In ves t!6ad'»r cesantó de la co a- 
tr ib u c io n  in d u slria l de la P J ™ ™ 8 ,*« Mála8a • se ,e  re * habilita en  el h ab er anual de 1.370 rs.¿  José Hernández Cifuentes, Visitador cesante de los 
derechos de consumos de la provincia de Soria: so le 
reconocen SO años, 6 meses y <8 dias de servicios: se le declara el haber anua» de 3,000 r í , : sueldo regulador 
6.000.



T). Faustino M ena, Oficial primero jubilado de la Con* 
taduría de H icienda pública de la provincia de Alav- : 
se le reconocen 38 años, 2 meses y 4 dias de servicios: se le declara el haber anual de 8.000 rs .: sueldo regulador 
10.000.D. Apolinar Saenz de Tejada, Oficial que fué de la 
Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda en el campo de D. Carlos. Se le declara sin derecho á la mejora que ha solicitado.

D. Juan do Reina , Oficial cesante de la Administra
ción de Hacienda pública de la prpvincia de Málaga , ju 
bilado: se lo reconocen 26 años, un mes y 15 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 8.400 rs.: sueldo regulador 14.000.

D. Francisco Romero Saavedra, Fiel cesante de los 
derechos de consumos de la Coruña, jubilado : se le re
conocen 26 años, 3 meses y 13 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 4.800 rs : sueldo regulad* r 8.000.

D. Roberto M uñaiz, Intendente de Rentas cesante de 
la provincia de Lugo, jub ilado: se le reconocen 27 años, 
11 meses y 7 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 18.000 rs .: sueldo regulador 30.000.

D. Francisco Fernandez Ortigosa , Fiel cesante del a l
folí de sales de Nerja. Sin derecho.D. José Santos Diaz, Administrador cesante de Ren
tas de Infiesto: se le reconocen 45 años, 8 meses y 19 dias de servicios: se le declara el haber anual de 2.000 
reales: sueldo regulador 4.000.D. Pedro Gómez , Oficial de la Dirección general de 
Lote rías, jubilado: se le reconocen 31 años, 11 meses y 20 dias de servicios: se le declara el haber anual de 
3.420 rs.: sueldo regulador 5.700.D. Mariano Lezcano, Administrador que fué de Estan
cadas en el antiguo reino de Aragón, jubilado: se le re 
conocen 32 años, 4 meses y 19 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 12.000 rs.: sueldo regulador 
20.000 .

D. Antonio Estebanell, Fiel cesante de los derechos de 
puertas de Barcelona, jubilado: se le reconocen 32 años,
11 me^es y 2 dias de servicios: se le declara él haber anual 
de 4.800 rs.: sueldo regulador 8.000.

- D. Gregorio González y Rodríguez, Maestro de fábrica 
cesante de las salinas de Espartinas: se le reconocen 40 
años y 2 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 912 rs. y 50, cén ts.: sueldo regulador 1.825.

D. Manuel de la Torre y R uiz, Oficial auxiliar de se
gunda clase del Tribunal de Cuentas del Reino, cesante: 
se le reconocen 31 años, 5 meses y 7 dias de servicios: 
se le declara el haber anual de 7.000 rs.: sueldo regula
dor 14.000.

D. José Polo y Monzoy, Oficial que era de la Contadu
ría de Hacienda pública de Guadalajara , jubilado: se le 
reconocen 36 años, 3 meses y 12 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 8.000 r s . : sueldo regulador 
10 . 000 .

D. Francisco Diaz Pedregal, Oficial cesante de la Ad
ministración de Rentas estancadas de Oviedo: se le reco
nocen 13 años, 3 meses y 18 dias de serv icios: se le de
clara el haber anual de 1.000 r s . : sueldo regulador 4.000.

D. Angel Castro y Figueroa, Oficial cesante de la Contaduría de Hacienda pública de Zamora, jubilado: se le 
reconocen 34 años, 8 meses y 28 dias de servicios1: se le 
declara el haber anu¿H de 4.800 rs.: sueldo regulador 8 .000.

D. José Martin de Yelasco, Administrador de Rentas 
estancadas de Fabara, jubilado: se le reconocen 29 años, 
14 meses y 17 dias de servicios: se le declara el haber anual de 3.000 r s . : sueldo regulador 5.000.

D. Tomás Fernandez‘Cosío , Administrador jubilado de Rentas de Cárdenas: se le reconocen 26 años, 10 me
ses y 15 dias de servicios: se le declara el haber anual de 
828 p s .: sueldo regulador 4.380.

D. José Mochales, Maestro de moneda de la Casa de 
Segovia, jubilado: se le reconocen 25 años, 5 meses y 27 
días de servicios: se le declara el haber anual de 3.600 
reales: sueldo regulador 6.000.

D. José María Jones, Vista prim ero jubilado de la 
Aduana de Cádiz: se le reconocen 27 años, 11 meses y 8 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 9.600 reales: sueldo regulador 16.000.

D. Ignacio de Aguila, Auxiliar primero de Vistas de la 
Aduana de Cádiz, cesante: se le reconocen 31 años, 4 me
ses y 42 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 2.000 r s . : sueldo regulador 4.000.D. José de Cifuentes, Jefe cesante de Administración 
de Hacienda pública, jubilado: se le reconocen 40 años, 
8 ir eses y  26 dias de servicios: se le declara el haber anual de 28 000 i .; sueldo regulador 35.000.

GOBERNACION.
D, Ramón de Torres y Soldi , Auxiliar que ha sido del 

Ministerio de la Gobernación , cesante: se le reconocen 20 años, 9 meses y 5 dias de servicios: se le declara el ha
ber anual de 4,000 rs.: sueldo regulador 8.000.

D. Juan Aguado y Enriquez, Oficial tercero del Go
bierno de la provincia de Avila, cesan te : se le reconocen 
4 4 a ñ o s , 7 meses y 6 dias de servicios : se le declara el 
haber anual de 1.750 rs.: sueldo regulador 7.000.

D. Juan Lorenzo Guisasola, Administrador de Correos 
de Trujillo , cesante: se le reconocen 34 años, 4 meses 
y 25 dias de servicios: se le declara el haber anual de 
4.000 rs : sueldo regulador 8.000.

limo. Sr. D Luis Manresa, Director general de Correos, 
cesante: se le reconocen 20 años y un mes de servicios: 
se le declara el haber anual de 25.000 rs.: sueldo regu
lador .5.0.000.

D. Antonio Pintor y Mata , Mayor cesante del presidio 
de Badajoz, jubilado: se le reconocen 31 años, un mes y 
28 dias de servicios: se le declara el haber anual de 6.000 reales: sueldo regulador 4 0.000.

D. José Jardín, Secretario de la Junta de Beneficen
cia de Málaga, cesante: se le rehabilita en el haber de 
4.750 rs.

D. Juan Búrgos, conductor cesante de Correos: se le 
reconocen 22 años, 10 meses y 4 9 días de servicios: se 
le declara el haber anual de 2.500 rs.: sueldo regulador 
5;000.

D. Pedro Ansejo de L eiva, Comandante cesante de 
. presidios, jubilado: se le reconocen 27 años, un mes y 9 

dias de servicios: se le declara el haber anual de 9.600 
reales: sueldo regulador 4 6.000.

GRACIA Y JU STI C I A .
D̂  Joaquín González de la H u ebra , Juez de prim era 

instancia de ascenso, cesante: se le reconocen 20 años, 
un  mes y un dia de servicios: se le declara el haber anual de 9.000 rs.: sueldo regulador i  8.000.

D. Juan Antonio Benjumea, Juez de prim era instancia 
de Estepa, cesante: se le reconocen 20 años y 47 meses 
de servicios: se le declara el haber anual de 9.000 rs.: sueldo regulador 18.000.

D. Ventura Diaz de los Rios, Juez de prim era instan
cia de Noya, jubilado: se le reconocen 25 años y 27 dias 
deservicios: se le declara el haber anual de 10 .8 0 0  Vs.: sueldo regulador 18.O 00.

D. Felipe de Q uintas, Secretario cesante de la Sala 
de Gobierno de’ la Audiencia de Sevilla: se le recono
cen 20 años, 9 meses y 12 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de .3.428 rs.: sueldo regulador 6.857.

G UE RR A Y MA RINA.
D. Francisco Javier Dole, Oficial prim ero del cuerpo 

del Ministerio de Marina, retirado en solicitud de mejora. Sin derecho.
D. Santiago de Luso, Capellán castrense, retirado: 

se le reconocen 22 años, 6 meses y 49 días de servicios: 
se le declara el haber anual de 3.360 rs.: sueldo regula
dor 8.400.

D. Javier de San Juan y Galarza, escribiente cesante 
de la DnreCGion de Hidrografía: se le reconocen 20 años, 
un  mes' y 26 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 6.000 rs.r sueldo regulador 12.000.

D. Meliton Mingue?, Portero del Ministerio de Mari
na, jubilado: se Je reconocen 15 años y 16 dias de ser
vicios: se le declara el haber anual de 4.800 rs.: sueldo 
regulador 6.000.

D. Juan Cruz Bologui, segundo Ayudante de Medicina 
y Cirujía procedente del campo carlista, jubilado. Sin derecho.

D. Antonio Romero y Morales, Conserje de Adminis
tración militar, jubilado: se le reconocen 27 años , 2 meses y 6 dias de servicios: sin derecho.

ESTADO.
ÉxCLtio. Sr. D. Francisco Estrada, Ministro residente, 

casante, en concepto de mejora: se le reconocen 20 años, 9 
mespsy 5 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 25:000 rs.: sueldo regulador 50.000.

D. Crispido Artaiz, Oficial tercero de la Secretaría de 
la Orden de Isabel la Catolice, jubilado: se le reconocen 25 
años, un mes y 4 0 dias de servicios: se le declara el ha
ber anual de 4.800 rs..

ULTRAMAR.
D. José Malo de Molina, Fiscal de Hacienda , cesante, 

de la isla de Cuba: se le reconocen 18 años , 8 meses y 
24 dias deservicios: se le declara el haber anual de 1.333 
pesos: sueldo ívgnlador 4.000.

limo. Sr. D. liamon Sardina, Intendente de ejército y 
Hacienda, jubilado, :le las islas Fifioinas: se le reconocen 
43 años, 4 meses y 29 días de servicios: se le declara el 
haber anual de 3 2 .0 0 0  rs.: sueldo regulador 4 0 .0 0 0 .

D. Juan Vinajeras, Alcalde mayor jubilado de Matanzas: sé le reconocen 24 años, 2 meses y 25 dias de ser
vicios: se le declara el haber anual de 1.600 p s .: sueldo regulador 4,000.

D. José María C la irac , Contador cesante de Rentas marítimas de la Habana: se le reconocen 19'años, 6 me
ses y 26 dias de servicios: se le declara el haber anual de 875 ps.: sueldo regulador 3.500.

MONTES-PIOS.
Doña Josefa Panatty, viuda de D. José Iruegas, Jefe de 

negociado que fué en el Tribunal de Cuentas del Reino: 
se la declara el haber anual de 3.300 rs.

D. Eduardo y Doña Luisa A u sa rt, huérfanos de Don Luis, Catedrático que fué de.lengua francesa en la Es
cuela de Comercio de la C oruña: se le declara el haber 
anual de 1.250 rs.Doña Emilia Buergo y García, huérfana de D. Maria
no, Correo de Gabinete que fué de primera clase del 
interior: se la declara el haber anual de 3.000 rs.Doña Antonia Mir, viuda de D. Juan Diaz Martin, Ofi
cial que fué del ejército y Secretario de varios Gobier
nos civiles : se la declara el haber anual de 3.500 rs.Doña Micaela Planas , viuda de D. José R ipoll, Magistrado de la Audiencia territorial de las Baleares: se la declara el haber anual de 4.000 rs.

Doña Emilia Santillan , huérfana de D. Esteban, Ofi
cial que fué de la Dirección general de la D euda: se la 
declara el haber anual de 2.500 rs.

Doña Manuela Montenegro, huérfana de D. Manuel, 
empleado que fué en  la Renta de Loterías : se la declara el haber anual de 2*500 rs.

Doña Angela Aranjo y Sánchez , huérfana de D. To
m ás, Catedrático que fue de física de la Universidad de 
Valladolid : se la declara el haber anual de 2.000 rs.

Doña Elisa y D. Mariano Peinador, huérfanos de Don F elip e , Oficial segundo que fué de la Contaduría de Bie
nes nacionales de la provincia de Valladolid: se le declara el haber anual de 1.500 rs .

Doña Josefa Montilla y Moya, viuda de D. Andrés Ro
dríguez B osque, Tercenista que fué de tabacos de Cádiz: 
se la declara el haber anual de 2.000 rs.

Doña Josefa Montero y Mesa, hija de D. Jerónimo, ca
bo montado que fué del antiguo Resguardo, y viuda de 
D. Manuel López Ochoa. Sin derecho.

Doña María de las Mercedes Sánchez , viuda de Don 
Angel O rodea, Contador que fue de la Casa de Moneda 
de Segovia: se la declara el haber anual de 2.500 rs.

Doña Jacoba Diaz de Cáceres, viuda de D. José Val- 
puesta , Oficial segundo que fué de la Administración de 
Hacienda pública de Soria. Sin derecho. ^

Doña María Teresa O rdaz, huérfana de D. Ignacio, Oficial que fué de la Administración de Rentas de Sala
m anca: se la declara el haber anual de 1.500 rs.

Doña Catalina María M artin , viuda de D. Marcelino 
San M artin , aspirante que fué de la clase de primeros 
del departam ento de liquidación de la Dirección de la Deuda: se la declaran dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 6.000 rs. anuales.

Doña Teresa Liado, huérfana de D. Magín, Coronel 
graduado y Comandante que fué de Carabineros de Ha
cienda púb lica : se la declara el haber anual de 3.300 rs.

Doña Teresa Perez de Camino, huérfana de D. Ga
briel, Administrador que fué de Correos de Ciudad-Real: 
se la declara el haber anual de 4.500 rs.

Doña Dolores Lledó y Blanch, viuda de D. José María 
L aguna, Oficial Interventor que fué del ramo de minas 
de la provincia de Alicante: se le declara el haber anual 
de 4.000 rs.

Doña Magdalena Gómez, huérfana de D. Rafael, Ofi
cial segundo que fué de la Contaduría general de ejér
cito y Hacienda de las islas F ilip inas: se la declara el haber anual de 4 35 ps.

Doña Josefa M árquez, viuda de D. Manuel Fernandez, 
dependiente que ha sido del Resguardo de Rentas de 
esta p rov in cia : se la declaran dos mesadas de supervi- venciajd  respecto de 4.800 rs. anuales.

Doña Vicenta Coreostegui, viuda de D. Jacinto de los Santos, Portero prim ero que fué del Museo de Ciencias 
n a tu ra les : se la declaran dos mesadas de supervivencia al respecto de 3.000 rs. anuales.

Doña Vicenta del Hiesso y Carbajal, viuda de D. Agus
tín Gómez, Jefe político y Gobernador que fué de varias 
provincias: se la declara el haber anual de 6.500 rs.

Doña Juana Paula M unarriz, huérfana de D. Miguel, 
Administrador que fué de Correos de Villacastin: se la 
declara el haber anual de 2.200 rs.

Doña Felicia F onseca, viuda de D. Tomás Laudan, 
Administrador que fué de la Aduana de Aldea del Obispo: se la declara el haber anual de 1.250 rs.

Doña Francisca Manuela Fernandez, huérfana de Don 
Ignacio, Alcalde mayor que fué de Cervera del Rio Alba
nia: se la declara el haber anual de 2.200 rs.

Doña Concepción y Doña Isabel Vela y Amal, h u é r
fanas de D. Francisco de Paula, Inspector que fué de la 
Administración de Contribuciones de Menorca : se las declara el haber anual de 2.000 rs.

Doña Evelina Salcedo', viuda de D. Manuel Alvarez, Alcaide que fué de la Aduana de Tarragona: se la de
claran dos mesadas de supervivencia al respecto de 5000 reales anuales.

Doña Narcisa D iaz, viuda de D. Francisco Casala , de
pendiente que fué de la Ronda de Visita de los derechos 
de puertas de esta corte: se la declaran dos mesadas de 
supervivencia al respecto de 3.285 rs. anuales.

Doña María Josefa del Castillo, viuda de D. Ramun 
Novoa, Jefe político que ha sido de la provincia de Pon
tevedra: se la declara el haber anual de 6.500 rs.

Doña Teresa Peña y Riguero, viuda de D. José Bori- 
naga , Oficial quinto que ha sido de la Aduana de Barce
lona , se la declara el haber anual de 2.000 rs.

Doña Pascasia Fernandez Tostado, viuda de D. A n
tonio Lirien, Portero prim ero que ha sido del salón de 
sesiones del Congreso de Sres. Diputados: se la declara 
el haber anual de 3.333 rs.

Doña María de la Purificación Rodríguez, huérfana 
de D. Ignacio, Oficial segundo que fué de la Administra
ción de Rentas de Sanlúcar de B arram eda: se la declara 
el haber anual de 2.500 rs.

Doña Magdalena y Doña Josefa Martínez, huérfanas de 
D. A ntonio , Interventor que fué de los derechos de 
puertas de Sevilla: se las declara el haber anual de 2.000 reales anuales.

Doña Lucía Montero, viuda de D. Manuel Aracil, 
Adm inistrador que fué de Rentas del partido de M ur- 
v iedro j se le declara el haber anual de 1.250 rs.

Doña Mariana Valero yB arceló , viuda de D. Manuel 
Jabra y Martínez, Oficial cuarto de la Administración de 
Bienes nacionales de la provincia de V alencia: se la de
clara el haber anual de 1.500 rs.

Doña Josefa, Doña María y Doña Elena Esléban y 
Fernandez Puig, huérfanas de D. Manuel, Administra
dor. de Rentas Estancadas de Benabarre: se las declara el 
haber anual de 750 rs.

Doña Raimunda Llobet y Ollez, viuda de D. Ramón 
Congort, Catedrático que ha sido de instrucción de me
dicina de la Universidad de C ervera: se la declara el haber anual de 1.500 rs.

Doña Rosario López de la Torre Ayllon, huérfana de 
D. Ju an , Administrador que fué de Correos de Bailén: so la declara el haber anual de 3.000 rs.

Doña Antonia Villa, viuda de D. Nicolás Larregui, 
Oficial que fué de la Junta de Comercio y Fomento de 
Puerto-Rico. Sin derecho.

Doña Agueda Sebastian, viuda de D. Juan Esteban 
Escopetero, jubilado de la renda de Nerja: se la declaran 
dos mesadas de supervivencia al respecto de 2.628 rs. anuales.

E X C L A U S T R A D O S .
D. Manuel Matamoros, presbítero gerónimo de Santa María de Guadalupe. Se le declara la pensión de 5 rs.
D. Cristóbal Molina y Cañadas, presbítero exclaus

trado del convento de San Gil de esta corte , con 5 rs.
D. Silvestre Muñoz y Cano , presbítero francisco de la villa de Z afra , con 5 rs.
D. Miguel Casas y Sala, presbítero francisco de la villa de Toro, con 5, 4, 5 y 6 rs.
D. Pascual Martínez, presbítero dominico de Santiago, con 5 rs.
D. Gregorio de Benito , presbítero benedictino de San Podro de Gerdeña, con 5, 4, 5 y 6 rs.
D. Juan Encarnado, presbítero francisco del convento de Fuente de Cantos , con 6 rs.
D. Estéban Bussoms y Pinos, presbítero exclaustra

do del convento de Sabadell, con 5, 4, 5 y 6 rs.
í). Antonio Abad Gómez y Corro, presbítero carm e

lita calzado de Sevilla. Sin derecho.
D. Joaquín C atalá, presbítero dominico de Ludiente, 

con 5, 4, 5 y 6 rs.
D. Manuel Lanzuela y Bernal, presbítero agustino de 

Barcelona, con 6 rs.D. José Ronra y L lunell, presbítero exclaustrado. Sin 
derecho.D. Juan Nepomuceno Jiménez, presbítero francisco 
observante de San Buenaventura de Sevilla, con 5 rs.

D. José Guzman, presbítero dominico de Palma (di
funto). Sin derecho.D. Juan Rocafort, presbítero capuchino del convento 
de Cervera , con 5 rs.D. José G arcía, presbítero alcantarillo de San José 
de la villa de E lche , con 5, 4, 5 y 6 rs.D. Elias del Carmelo Sam itier, carmelita descalzo de 
Videncia, con 5 , 4 ,  5 y 6 rs.D. Antonio de Castro y Vargas, corista carmelita cal
zado de Granada , se le rehabilita con 3 rs.

D. Francisco Salvador y Barceló, presbítero francisco 
observante de Castellón de la Plana. Sin derecho.

D. Juan T iobat, lego profeso del convento de fran
ciscos de Palma. Sin derecho.

D. Eugenio Gómez, presbítero agustino recoleto de 
Santa Cruz de la Sierra, se le rehabilita con 5 rs.

D. Juan Izquierdo, presbítero dominico de Valencia,
con 5 rs.D. Mariano Perez, presbítero francisco del convento 
de Yepes, con 5, 4, 5 y 6 rs.D. Antonio Calderón, presbítero capuchino de la villa 
de Arcos, con 4, 5 y 6 rs.Herederos de D. Manuel Martin Baco, presbítero agus
tino de Sevilla. Sin derecho.D. José Bujora, lego del suprim ido convento de ob
servantes de Palma, con 3 y 4 rs.D. Mateo Cerdá, lego profeso del convento de obser
vantes de Palma, con 3 y 4 rs.D. José del Real, presbítero del convento de la Mer
ced de Cádiz, con 5, 4, 5 y 6 rs.D. José Herrero y  R o m e ro , le g o  capuchino de San lú
car de Barrameda. Sin derecho.

PENSIONES REMUNERATORIAS.
Doña Milagros Zurbano Ruiz de Escalera, huérfana 

de D. Benito, prim er Comandante que fué de caballería, 
con 12.000 rs.Doña Antonia Toitajada, madre de Jaime Llop, m uer
to en función de guerra, con un real y 50 cénts.Doña Josefa S ac ra , viuda en prim eras nupcias de 
Ramón López, fusilado por los facciosos, se le reabilita 
x:on un real y 50 cénts.Doña Josefa Franoholi, huérfana de D. Isidro, h o r- 
mero que fué de la antigua fábrica de la china. Sin 
derecho.Madrid 10 de Abril de 1860.=El Vocal Secretario, Juan 
García de Torres.==V.° B.a= E l Presidente, Fariñas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid á 11 de Abril de 1860, 
en los autos de interdicto seguidos en el Juzgado de pri
mera instancia de Velez-Rubio y Audiencia de G ranada 
entre partes, de la una D. Luis Serrabona López, p ri
mer Teniente de Alcalde de dicha villa de Velez-Rubio, 
en representación del común de sus vecinos, y de la s tr a  
D. Francisco Moto Serrano, segundo Teniente Alcalde de 
la de Veléz-Blanco, y su Ayuntam iento sobre recobrar la 
posesión del aprovechamiento de leñas de los montes 
pertenecientes al Marqués de Villafranca, situados e& la 
jurisdicción de la de Velez-Blanco; autos ante Nos pen
dientes en virtud de recurso de casación qué se ha inter
puesto contra la sentencia de la expresada Audiencia:

Resultando que promovida cuestión en el Gobierno 
político de la provincia de Almería por la villa de Ve
lez-Rubio sobre el aprovechamiento de los enunciados 
montes, el Gobernador civil dispuso en 9 de Abril de 1858 
que se llevase á efecto la resolución de la Adm inistra
ción de 3 de Diciembre de 1855, por la cual se habia 
mandado cum plir en lo que hiciera relación con los de
más propietarios que no fuesen el Marqués de Villafran
ca , y que el que se contemplara con derecho para otra 
cosa entablase la demanda que correspondiera en el T ri
bunal com petente, el acuerdo de la Municipalidad de 
Velez-Blanco de 14 de Octubre de 1855 que prohibía de 
una manera absoluta á los vecinos de Velez-Rubio la ex
tracción de leñas de dicho término :

Resultando que D. Félix M auran d i, Alcalde de Velez- 
Blanco, mandó publicar en 4 8 dejAbril, como se efectuó por 
bando, esas providencias para que constase á todos los 
vecinos que los de Velez-Rubio no podían extraer más 
que leñas secas de pino, rodantes é inútiles para otros usos:

Resultando que habiendo dispuesto en 7 de Febrero 
de 1858 el Gobernador civil que concurriesen á la capi
tal personas apoderadas del pueblo para manifestar los 
documentos que conservase, y alegar el derecho que al 
aprovechamiento de los montes le asistiese, D. Juan de 
la Cuesta y Cuesta, Alcalde de Velez-Rubio, confirió po
der con cláusula de sustitución á D. Fernando Guirao 
y D. Antonio Rubio Falces en el dia 46 para que los dos 
juntos y cada uno de por sí, compareciendo ante la men
cionada Autoridad , gestionasen lo necesario á conseguir 
que el vecindario continuara en la posesión de aprove
char las leñas, arbustos, atochas y demás productos de 
los montes que al Marques de Villafranca pertenecen en 
el término de Velez-Blanco , y para que formalizasen los 
recursos y demandas procedentes en los Juzgados y d emás Tribunales que debieran conocer del asunto, si los apoderados no obtenían del Gobierno civil las resoluciones que más le favoreciesen:

Resultando que en 27 de Abril de 1858, sustituido por ellos el poder en el Procurador D. Bartolomé Jofre, d e
dujo este en el 28 solicitud ante el Juzgado de prim era instancia de Velez-Rubio, y exponiendo á nom bre de Don 
Luis Serrabona López, prim er Teniente Alcalde de esta 
villa y Presidente interino del Ayuntamiento, como Re-, 
presentante del común de vecinos por hallarse el Alcalde D. Juan de la Cuesta y Cuesta ausente con licencia, 
que de tiempo inmemorial estaba en posesión del ap ro 
vechamiento , goce y disfrute de toda clase de leñas de 
los montes pertenecientes al Marqués de Villafranca en 
el térm ino jurisdiccional de Velez-Blanco, y que Don 
Francisco Moto Serrano , Teniente Alcalde de esta villa, habia privado de ese derecho á diferentes vecinos del p ri
mer pueblo el 26 del mismo mes, ocupándoles las cargas 
que conducían con-el auxilio del cabo de la guardia munici
pal y una pareja de la civil á consecuencia jdel bando que 
mandó publicar el Alcalde de Velez-Blanco en 18 del 
mismo mes, concluyó pidiendo que, prévia información y 
la fianza prevenida en el art. 724 de la ley de Enjui
ciamiento civil, se le restituyera á la posesión de dicho 
aprovechamiento , con los demás pronunciam ientos con
siguientes, sustanciándose el interdicto sin audiencia del despojante:

Resultando que admitido el interdicto y recibida la 
información de testigos, el Juez de prim era instancia, 
prévia la prestación de fianza q u e ’ se habia ofrecido 
por parte de la villa de V elez-R ubio, acordó traer 
los autos á la vista en providencia de 6 de Mayo siguien
te, en cuyo estado el Regidor sindico de Velez-Blanco 
presentó escrito en el Juzgado proponiendo declinatoria 
de jurisdicción en el concepto de corresponder el cono
cimiento al Gobernador de la provincia, protestando en 
otro caso la nulidad de cuanto se obrara:

Resultando qué por auto de 7 de Mayo declaró el 
Juez no haber lugar á la declinatoria, fundándose para 
ello en lo que term inantem ente previenen los artículos 
692 y 693 de la ley de Enjuiciamiento civil, y en la m is
ma fecha pronunció sentencia mandando restitu ir al P ro
curador del Juzgado D. Bartolomé Jofre, en nom bre del 
prim er Teniente de Alcalde de Velez-Rubio D. Luis S er- 
rabona López, en representación de sus vecinos, á la 
posesión de que habían sido despojados de extraer leñas 
secas y verdes de todas clases,'a tochas y monte bajo 
de los pertenecientes al Marqués de Villafranca, conde
nando en las costas á D. Francisco de Moto S e rran o , Te
niente de Alcalde de Velez-Blanco:

Resultando que habiendo apelado en 8 del propio mes 
de Mayo el Ayuntam iento de Velez-Blanco del auto del 
dia an te rio r , que desestimó la declinatoria, y verificado 
en 17 del mismo lo propio en cuanto á la sentencia res- 
titu to ría , ámbas apelaciones fueron admitidas en pro
veído de 10 y 19 siguientes, en cuya virtud se rem itieron 
los autos á la Audiencia territorial; y obrando ya estos 
en el Tribunal, recibió el Juez de prim era instancia un 
oficio que el Gobernador, de la provincia de Almería le 
habia dirigido en 27 de Mayo de dicho año requiriéndole 
de inhibición, apoyándose en que el interdicto posesorio 
destruía por su base lo resuelto por su Autoridad en 9 
de Abril anterior, que reservaba solo al debate judicial 
cualquiera cuestión de propiedad, más nunca ni en n in 
gún caso la de posesión, según lo prevenido en la Real 
orden de 8 de Mayo de 1839; á lo que el Juez, después 
de haber practicado varias diligencias en la pieza qué instruía por virtud del requerimiento , mandó por auto de 
28 de Junio dirigir á dicha Autoridad oficio con testi
monio del dictámen fiscal manifestando la imposibili
dad en que se encontraba de sostener la competencia; pe
ro que si insistía en su propósito, podía acu d irá  la Au
diencia reiterando la inhibición , y que para el caso de 
que así sucediera se remesase á la misma el expediente original, como así lo ejecutó:

Resultando que conclusos los autos en la segunda instancia, á la que compareció D. Luis Serrabona López, 
primer Teniente Alcalde de la villa de Velez-Rubio y P re 
sidente interino de su Ayuntamiento, por medio del P ro
curador D. José Martínez Castilla, á quien confirió po
der en nom bre y representación del común de vecinos de la misma v illa , y el de la de Velez-Blanco por me
dio del que por su parte habia nombrado la Sala segun
da de la Audiencia de Granada en 31 de Noviembre, dic
tó auto mandando dirigir comunicación al citado Gober
nador para mejor proveer, con el fin de que manifestara 
si continuaba en la competencia propuesta ó si desistia de e lla , como así tuvo lugar; y habiendo contestado en 17 
de Mayo de 1859 la citada Autoridad administrativa que 
desistia de la competencia, dejando expedita la acción de 
los Tribunales de Justicia para que ante ellos ventilasen 
Jas partes los derechos que las pudieran asistir , vistos los autos, la expresada Sala segunda pronunció senten
cia en 26 de Mayo del mismo año confirmando con costas los autos apelados de 7 de Mayo de 1858 que el Juez de prim era instancia habia  proveído:

Resultando que D. Francisco Moto Serrano y el Ayun
tamiento de Yelez-Blanco han interpuesto recurso de ca
sación contra esta sentencia suponiendo falta de perso
nalidad en D. Luis Serrabona, porque como prim er Te
niente Alcalde de la villa do Velez-Rubio ejercitó accio
nes civiles ante los Tribunales ordinarios sin la prévia

autorización que exige la ley de 8 de Enero de 1845 en 
su art. 74, faltando tam bién la deliberación del Ayun
tamiento sobre la incoación del pleito que marca el a rtículo 81, núm. 6 de la mencionada ley municipal, y en el 
Procurador D. Bartolomé Jofre, porque el poder con que 
gestionó á nom bre de Serrabona no es de este y sí de 
D. Juan Cuesta, aun cuando con el carácter de Presiden
te de la villa de Velez-Rubio, existiendo también incom
petencia de jurisdicción en el Juzgado de prim era instan
cia, porque conoció de un interdicto de recobrar contra 
las disposiciones adoptadas por Autoridades adm inis
trativas dentro del círculo de sus atribuciones, cuando 
la prohibición de admitirles se halla establecida term i
nantemente en la Real orden de 8 de Mayo de 4839; fallas que, como generadoras de casación, expresa el a rtí
culo 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil en sus nú meros 2 .° y 7.°:

Vistos, siendo ponente el Ministro de este Supremo T ribunal D. Eduardo Elío:
Considerando que la deliberación sobre enlabiar y 

sostener algún pleito en nombre del 'com ún, atribuida á los Ayuntam ientos en el núm. 12 del art. 81 de la ley 
de 8 de Enero de 1845 no tiene aplicación al caso, porque 
la persí nalida 1 para la comparecencia en juicio á defen
der intereses comunales no nace de aquel acto, sino de la ley que la determina:

Considerando que la ^p resen tac ió n  del páeblo ó éei 
distrito nutaicipal en juiéte, ya sea como adfefo ya coftio 
demandado, y aun sin pt&ria autorizacion los casos 
urgentes, eorrespondeM éürgo de Alcalde cCB arreglo á lo 
dispuesto en el núm . 1® é&\ art. 74 4e  didha ley miás»^ 
cipal, y tratándose aqui de tin interdicto de Recobrar 
por derecho pertenece á  los de aquella ctafé, y  nt) de tfó juicio ordinario que da lugar á preparaciones, es consi
guiente que, atendida su calidad de urgente, pudo desde luego ejercitarse el uso de la atribución:

Considerando que el Procurador D. Bartolomé Jofre, al gestionar en la prim era instancia á nombre del Teniente Alcalde D. Luis Serrabona , con el poder que le dió el Alcalde D. Juan de la Cuesta y Cuesta , supuesta la au sencia de este con licencia, atendió, como debia, ai ca
rácter público y no al privado de quien confirió el poder; 
y aun suponiendo error en esta inteligencia, es cierto 
que el defecto vino á subsanarse en la segunda instancia, 
con el que se dió para seguirla :

Considerando que en el interdicto propuesto , léjos de 
contrariarse, se ha sostenido el cumplimiento de provi
dencias adm inistrativas, por lo cual no debe entenderse 
extensiva á este caso la prohibición contenida en la Real 
orden de 8 de Mayo de 1839 de que los Tribunales los 
ad m itan , pues en ella se alude á cuando por ese medio 
se trata de hacer ilusorias dichas providencias, y no á cuando el interdicto sirve de medio para que las mismas se hagan efectivas:

Considerando que el Gobernador civil de la p rov in cia de Almería, desistiendo de la inhibitoria en su oficio 
de 17 de Mayo de 4859, y dejando expedita la acción de 
los Tribunales de justicia para que ante ellos ventilasen 
las partes su derecho , además de indicar que la citada 
Real órden de 8 de Marzo de 1839 no era aplicable al 
caso , vino á subsanar en la segunda instancia cualquier 
defecto que en el procedimiento de la prim era pudiera ha* 
ber habido por falta de autorización subsiguiente al ejer
cicio de la acción, pues este se halla aprobado implícita
mente en aquella com unicación:

C onsiderando, por ta n to , que la Sala segunda de la 
Audiencia de Granada conoció del interdicto propuesto 
por el Teniente Alcalde D. Luis Serrabona con facultades jurisdiccionales y sin vicios de n u lid ad ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por el A yun
tam iento de Velez-Blanco, á quien  condenamos en las 
^testas y  á la pérdida de los 2.000 rs. depositados, que 
«  d istribuirán en la forma que previene la ley.
• V  Así por la presente sentencia , que se publicará en la 

tyfceta é insertará en la Colección legislativa, para lo cual 
•tfe pasen las correspondientes copias certificadas, lo pro
nunciam os , mandamos y firm amos.=Ramon María Fon- seca.==Ramon María de A rriola.=Félix Herrera de la Ri- 
v a .= Ju an  Mana B iec.-Felipe de U rbina.=Eduardo Elío=* Domingo Moreno.

Pub 1 icacion ;=Leida y publicada fué la antecedente sentencia pof e! limo. Sr. D. Félix Hfcfreta de la Riva en 
lugar del limo. Sr. D. Eduardo E lío , Ministros ámbos de 
la Sala segunda del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en la misma hoy dia de la fecha, de que eertifico como Secretario de S. M y su Escribano.de Cámara. ’ *

Madrid 41 de Abril de 4 860.«Dionisio Antonio de Puga.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.
Esta Dirección, en cum plim iento de lo dispuesto en Real órden de 17 de Enero de 4852, publica el s iguiente estado del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro duran te  el m es de Marzo próximo pasado.
La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se expresan, importaba en 4.° de Mario, facenin el estado publicado en la Gaceta de 13 del mismo, la sum a que sigue: *

Por giros y libranzas.
Vencimientos de letras y pagarés ¿  favor del Banco de España y de particu-
Idem de billetes de la emisión de 200 m illo n es .. .  ................................. ..............  648.000 i
Libranzas expedidas á favor de los contratistas de tabacos y papel para el sello.

261.99t.025,35

Por negociaciones sobre productos de Ultramar.
Pagarés sobre productos de las Cajas de la H abana.. . ............................... . ,

Por anticipaciones.
Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en  Madrid y las p ro v in c ia s ... 379.364.469,66 \ -

Obras de la Puerta del Sol. í  
Pagarés en tregados al Banco de España por sus anticipos para dicho , 1

4& .40Ui7,S<

Total....................................... 699.400.471,*6

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 4 .° DE ABBIL.

Por giros y libranzas. %
Girado en letras y pagarés á favor de p a rtic u la re s ............  83.785.443 \ kú4kídem id. á favor del Banco de E spaña ................................Y .. 32.100,000 l ^ ^ 3 \
Libranzas expedidas á favor del contratista de tabacos,., . ,  J

Por anticipaciones. f
*79.777.464,14Ingresado en el Tesoro en Febrero, procedente de la /  

Caja general de Depósitos....................................................... 63.891.751 14 \ 1
Obras de la Puerta del Sol. f 1\ 63.894.754,44 /

Pagarés expedidos á favor del Banco de España por sus an- \  
ticipaciones para dicho objeto............................................  )

DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.
879.177.636,70

Por giros y libranzas.
Im porte de los giros recogidos................................................... 133 162 294 ) \
Billetes de la emisión de 200 millones satisfechos................ 420*000 í *33’582.294 \

Productos de Ultramar. í
Pagarés sobre productos de las Cajas dé la  Habanasatisfe- [ 

Por anticipaciones. ( 194.739.709,* 7

Devuelto á la Caja general de Depósitos en Febrero ú l-  I

Obras de la Puerta del Sol. \ 61.457.448,47 / Pagarés á favor del Baneo de España que han  sido sa tis -  í * * - * /

Importa la Deuda flotante en 4.° de Abril de 1860............................... 684.437.927,S¿

NOTAS. 1.* Las negociaciones de fondos verificadas en el mes de Marzo con los bartieülares han tenido 
efecto con el descuento de 6 y medio por 100 anual, y conel de 5 por 100 las realizadas con el Banco de España.

2.a Debe tenerse presente que, según el dato facilitado por la Dirección general de Contabilidad, résultaba 
en fin de Febrero último á favor del fondo de partícipes de las rentas un  saldo de rs. vn. 29.646.28192 Madrid 10 de Abril de 1860.==El Director general del Tesoro, José de Sierra. * * * "

Comision de Estadística general del Reino.
Observaciones meteorológicas hechas en A frica durante el mes de Febrero de 1860 por el Coronel Comandante de Estado Mayor del ejército de operaciones D. Joaquín Sanchiz.

Mes y dia. Horas.
Barómetro en milímetros.

Termómetro en grados centígrados. Dirección y fuerza 
del viento.

Estado del délo.
Observacionesgenerales. LOCALIDAD.

Exterior Interior.

756.0
755.4
755.4
754.5

)>
755.2
753.0
753.8752.3
750.7 

»
»

757.9
»

762.1
761.3

»

758.6

757,5
»

759.2758.3
760.3755.8
753,0
753.4752.8

4 5°,6
16°,4 
H ó,7 
7,ft 3

»
6o, 7
4 o, 3
14°,4 
3o, 3 

5o,6 »
»

5°,5»
8*,0
1°,5

6°,9

3o,3 
»

10o,2 7°,9 
14°,7 
10°,2
9°,8 !

17°,3 14°,6

»
»
»
»
))
))
»
»
»

3»,8
))
»

6o,5 »
*0“,0

4°,i
))

7°,5

4°,4
» . 

10°,3 
4 0°,6 19°,6 
11°,3
11°,3
47°,0 
13°, 8

O. fu e rte ............... Algunas n u b es , ro -  x

FebiY 1(12
( 8  n. 
( 6 m.

2 j 12
( 8 n. 
í 6 m.

3 12( 8 n. 
/ 6 m.

4 12
) 8 n.
f 7 m.

5
) 8 n.
/ 6 m. 

6 1 12

n 8 n.

i 7 tu

O. moderado........
O. flojo...................
N. O. m oderado ..

»
N. O. flojo.............

CIO. ...................................1
^*ratos? .’. . * |  Campamento en el fuefte Martin.
Algunas nubes. /
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C ÍO . ; . . . . .  ✓ ---------1
No se pudo o b s e r- \  Idem, var...........................í
UpQr»AÍndn 1

S. O. flojo . ...........
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Despejado , mucho ]
rocío........................
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Campamento de Muley Mohamed 
cerca de Tetuán. Altura sobre 
el nivel del mar unos 42 metros 
próximamente.

Campamento cerca de Tféfúári.
»

Campamento en los m ufós dé Té' 
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Algunas n u b e s . . . .  } 
Algunas nubes, rocío iAlgunas n ub es .........[ ídem.
Nublado...................... )
Nublado, la .noche) 

anterior lio Vi 6 útil
poco...............................> Idem.

Nublado .......... ................1
Algunas nubes.
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S. O. flojo. . . . . . .
S. O. m oderado.. 
S. 0. m oderado. .  
S. 0. fuerte..........

D
S. O. fuerte..........
S. Ó. Fuerte..........

»
Ó. moderado........
S. O. moderado. .

»
§• O. moderado. .
§. flojo...................
S. O. fuerte...........
S. Q. moderado... 
S. 0 . moderado. . 
S- 0 - m oderado .. 
O. moderado

te dia empezó á né1 
ad, no habían viste

S. O. moderado». .  
N. 0 . m oderado.. 
N. O. m oderado..
O. fuerte...............
S. O. huracanado.
O. flojo. ..............
S. O. flo jo .............
S. O. flojo..............
S. O. flo jo .. . . . .

L luvia........................
Algunas nubes.
Despejado..................
Despejado.................

D
Despejado..................
Nublado.................

»
Algunas nubes.........
Despejado..................

Despejado..................
N ublado .._____
Despejado..................
Despejado. ................
N ublado....................
Nublado.....................
Despejado..................

w  con bastante in te  
) jamás. •
Despejado.................
Algunas nubes.........
Despejado................. ’
Despejado.................
Nublado y lloviendo. J
N ublado ................... j
Despejado..................
Ñubi ado.....................1
N n foás. l

jldem.

jiote».

jldéth.

jtdem.

jídem.

jldem.

n*idad, fenómeno que, según algu*

j Gampamente al lado de Tetuan.

1 Idém. 

ídem.

í 7 m.
19 ] 42

( 8 h.
( 7 m.

20 12
' 8 11.
( 7 m. 

24 12 
( 8 n.

{ 7 tú.
22 j

( 8 n.

 ̂ 7 m.
23 \ -12

( 8 n.
( 7 m.

24 42
( 8 n.
{ 7 m.

25 12
' ( 8 n.

( 7 m. 
26)

) 12 
( 8 ii.
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271 12 
( 8 n.
(• 7 m. 

281 42 
( 8 n.

29 j 7 m .
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Madrid 43 de ¡

S. O. muy flojo...
»

N. flojo..................
S. O. m oderado.. 
S. 0 . huracanado.
S. 0 . flojo.............
S. 0 . fuerte ..........

Algunas nubes. x 
i fentre una y dos lio- /
I vid un paco. Idem-
Algunas nubes.........
Algunas n u b e s . . . .  \
Algunas n u b es ........ [Idém.
Lloviendo.. ........... )
Nubes ..  * . _. . 1

S. Q. fuerte........... N ublado............ jj Idem.

1 Campamento de Tetuán.

Idem.

j Campamento al lado de Teluán.

* Campamento de Tetuán.

¡ Ideal.

¡ Idem.

|ídem.

S. O. flojo-----. . .

O. m oderado. . . . .  1

S. O. fuerte.......... j

S. O. fuerte . . . . . .  j

N. O. flojo........ .. * j
»

S. O. flo jo . . . . . . .

Lluvia á ra to s0. . . .  j 
iLlovió la mayor par-"' 

te de la noche an- i 
te r io r , despejó a l - /  

i go por la mañana. \ 
N ublado, lluvia á /

ratos.......... .. 1
Nubes , lluvia á ra- }

tes.............. ............ i
Nublado, llovió a lgo ) 
1 durante la noche, j

Despejado.................. '
E. m oderado.. . . .
E. m oderado.........
E. muy flo jo .. . . .  
S. E. muy flo jo .. .

E. flojo...................

E. muy flojo------

E. m oderado.. . . .
S. O. flojo.............
O. reg u la r.............
O. fuerte ...............
O. fuerte ............. ..
O. fu erte ...............
S. O. flojo........... ..

Nublado.......... .. i
Nublado..........
Nublado. . . . . . . . . .  *
Nublado........ ............ j

J) 1 
Despejado..................-
’N úbládó, lá noche j
! Anterior llovió bas-|

tante............... ....... )
Algunas n u b es .........*
Despejado...........
Despejada. * - ______j
Despejado..................
Déépejadó.................
Despejado. ............... 1
Despejado.........

E. muy flojo.........
N. moderado........
N. moder ado.. . . .  
Ñ. moderado.........

epresidente, Alejar

Despejado................. 1
Algunas nubes, mu - ¡

cha n ieb la; ...........
Nublado....................
Nublado..................... ’

idro Olivan.

ANUNCIOS OFICIALES
Dirección general de Obras públicas.

En él anuncio de subasta del puente de Riaza, carre
tefá dé Valladolid á Calafcayud, publicado con fecha 24 
dé Marzo ultim o, se empresa que el remate ha dé cele
brarse en esta corte ante lá Dirección general dé Obras 
públicas, y en Logroño ante el Sr. Gobernador de la 
p ro ritié ia ; y siendo esto último una equivocación de re
dacción, debe entenderse que ha de ser en Burgos ante 
dicha A utoridad, según consta de los demas documentos 
de la subasta que ha de celebrarse el 27 del corriente.

Madrid 13 de Abril de 1860. =* El Director general, 
José F. de Uría.

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de esta fe
cha, esta Dirección general ha señalado el dia 10 del p ró
ximo mes de Mayo, á las doce de la m añana, párá la 
adjudicación en pública subasta de la construcción jdel 
trozo de la carretera de Zaragoza á la vega de Alcañiz, 
comprendido entre el Burgo y Q uinto , cuyo presupuesto 
asciende á 4.766.860 rs. 77 cénts.

Ua subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 1852, en esta cor
té  anié la Dirección general de Obras pú b licas , situada 
eh él local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Za
ragoza ante el Gobernador de la provincia , hallándose 
en .ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, les planos, presupuestos y condiciones corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán on pliegos cerrados, 
artégíándose ékactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 88.000 rs. en 
difteró ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública ai tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de sil cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
lá subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu* 
mérito que acredite haber realizado el depósito del modo 
qué. previene la referida instrucción.

Éú él casó dé que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción , debiendo ser la primera mejora 
qué sé haga por lo menos de 4.000 r s . , quedando las de- 
tú íé  á Voluntad de los ¡icitadores, siempre que no bajen 
dé 1.000 rs.

Madrid 7 dé Abril de* I860.*=El Director general de 
Cfferaé publicas* José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
6 ; fí. N ., vecino d e .  .........., enterado del anuncio

phbíicado con fecha 7 de Abril último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de la construccion^del trozo de la ca rre 
tera de Zaragoza á la vega de Alcañiz, comprendido entre 
©! fü rg o  y Q uinto, se compromete á tomar á. su cargo 
las mencionadas obras, con estricta.sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ...........

(Aquí la pHjposicióri que se haga, admitiendo ó nte- 
jorámdo lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo

será desechada toda propuesta en que no se expresé 
¿•term inadam ente la cantidad , escrita en le tra , juor la 
qiíé d» éomprom3le el proponente á la ejecución de las 
obraií)

(Fecha y firma del proponente ]

En v irtud  de Id dispuesto por Real órden de esta 
fecha , esta Direocion general ha señalado el dia 10 del 
próximo mes de Mayo, á las doce de la mañana , para la 
adiudidacion en publica subasta de las obras de varia- 
cteti dé lá carretera de Villácastin á Vigo á su paso por 
SWáinanCá, éúyó presupuesto asciende á 161.048 rs. 35
céntimos. ,

Lar subasta se celebrará en los términos prevenidos 
béf ía instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta corte 
ápfé la Dirección gefaeral de Obras públicas, situada en 
el Tocál que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Sa
lamanca ante e l . Gobernador de la provincia, hallán
dose en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento 
dél público, los planos, presupuestos y condiciones cor
respondientes.

Xa* prfcipóéiCiones se presentarán eii pliegos cerrado»; 
a f i l i á n d o s e  exactamente ál adjunto modelo, y la canti- 
d s f lq ü é  tiá de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será dé 8.000 reales 
en  i in e fd  ó acciones dé caminos, ó bien en efectos de 
1* Dtrtida pública al tipo que les está asignado por las 
í«»ttóétif&s diSpOSiéioríés vigentes, y erí los qué no lo tu - 
vieren al de SU entibación en la Bolsa el dia anterior al 
fiiéffó feátei la su b as ta ; debiendo acompañarse á cada 
íltiésfó él áóctíiiiento que a c re d ite  haber réalteádó el de- 
W rn é  del fflttfódüé previene la referida instrucción.

Éh él fcásó de qúé resultasen dos ó máá proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente entre siis autores, Una 
segunda liciteeioit abierta en teté téfftlitúté p f

por la citada instrucción; debiendo ser la prim era me
joró qtte sé haga por ló méfios dé 1.000 r s . , quedando las 
demás á voluntad de los lidiadores , siempre que no 
bajen de 200 rs.

Madrid 7 dé Abril dé 4860.=É1 Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado dél anuncio publi

cado con fecha 7 de Abril últim o, y délas condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta dé las obras dé variación de la carretera de Vi- 
llacastin á Vigo á su paso por Salamanca se comprome
te á lomar á su cargo las mencionadas obras con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de .........

( Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la can tidad , escrita en le tra , por la 
que se compromete él proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud dé lo dispuesto por Real órden de 7 del cor
rien te , esta Dirección general ha señalado el dia 41 de 
próximo Mayo, á las doce de su m añana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la car
retera de segundo órden de Carrascosa á Huefe^ sirvien
do jie  tipo la cantidad de 563,958 rs, en que D. Julián 
Peña ha ofrecido ejecutarlas; debiendo advertirse que las 
proposiciones que se presenten han de beneficiar la de 
Peña en el 5 por 100 para que puedan ser aceptadas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras púbficas, situada en el 
local que qéupa el Ministerio de Fomento, y en Cuen
ca ante el Gobernador de la provincia, hallándose en uno 
y otro punto de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los píanos, presupuesto y condiciones facultativas 
y económicas para la construcción de la referida car
retera.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad qué ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parle en esta subasta será de 30.000 rs. 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que p re 
viene la referida instrucción.

En él caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales,-sé celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segtinda licitación abierta en los términos prescritos 
por lá citada instrucción; advirtiéndose que la primera 
mejora admisible será de 3.000 rs., quedando las dérnás 
á voluntad de los lidiadores,- con tal de que no bajen de 
300 rs. . .

Madrid 10 de Abril de 1860.**E1 Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo dé proposición.
D. N. N., vecino de......................    enterado del an ú n -

cio publicado con fecha 10 de Abril próximo anterior 
y dé las Condiciones y réquisitos que se.exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la car
retera de segundo órden de Carrascosa á Huete, se com
promete á tomar á su cargo las obras expresadas con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición qúe se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y  llanamente ol tipo fijado, poniendo lá can
tidad en le tra .)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 1 .°— Obras públicas.

No habiendo tenido efecto la subasta anunciada para 
el dia 11 dei actual para la construcción de dos puentes; 
uno sobro el arroyo do la Vega, y otro sobre el rio Gua
darram a en la carretera de segundo órden de Madrid á 
los límites de la provincia de Avila, por no haberse p re
sentado licitador alguno, he acordado que se celebre un 
nuevo remate el dia I o de Mayo próximo á la una de la 
tarde, en el salón de sesiones de la Diputación y Consejo 
provincial, bajo mi presidencia, en donde se recibirán 
las proposiciones desde las doce del mismo dia, las cíta
les deberán ajustarse al modelo que se inserta á conti
nuación.

Para conocimiento de los que quieran tomar parte éíi 
la subasta , estarán de manifiesto en este Gobierno dé 
provincia , Sección y Negociados indicados las condicio
nes económicas y facultativas, planos y presupiiéstcJS, to
dos ios dias no feriados , desde las diez de la mShana á 
las cuatro dé la tarde.

Madrid 13 de Abril de 1860.«*E! Márques de la'Vega 
de Arraijo.

Modelo de proposición.
D. N. de N ., que vive calle de  , n ú m .. . .  , cuar

to    enterado dei anuncio publicado en los periódi
cos oficiales del d ia . .,  ; . d e  de este año* y dé )0é

planos, presupuestos y pliegos de condiciones facultati
vas y económicas aprobados , me obligo á construir dos 
puentes en la carretera de segundo órden de Madrid á 
los límites de la provincia de Ávila; uno sobre el arroyo 
de la Vega y otro sobre el rio Guadarrama, por el precio 
de  (tantos reales , céntimos.)

Negociado 4.®— Minas,—Núm. 455.
En el expediente instruido en este Gobierno de p ro 

vincia á instancia de D. Antonio Cabanilles y D. Francis
co de Paula Lobo, accionistas de la sociedad San Cristá- 
bal , con el objeto de que esta sociedad sea declarada es
pecial minera , previas las formalidades que la ley exige, 
ne dictado la providencia siguiente:

En uso de las facultades que me concede la ley de So
ciedades mineras de 6 de Julio dé 1859, y oido el dictá- 
men del Consejo provincial, áprurbo la constitución en 
especial minera de la sociedad San Cristóbal, formada pa
ra beneficiar las minas San Cristóbal, Fomento y Jesús 
de la Columna, sitasen  la provincia de Jaén, mediante 
escritura otorgada por D. Francisco Antonio Cabanilles y 
D. Francisco de Paula Lobo, accionistas de dicha sociedad, 
autor izados al efecto por la junta general á 28 de Diciem
bre de 1859, V su adicional de 22 de Marzo del año actual, 
ante el Escribano D. Mariano García Sancha.

Madrid 13 de Abril de 1860.— El Gobernador , Vega 
de Armijo.

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales de esta corte en cumplimiento de lo que pre
viene el art. 8* de la ley de Sociedades mineras de 6 de 
Julio de 1859,

Madrid 4S de Abril de 1860.=^ El Marqúé3 dé la Vega 
de Armijo.

Ü ú iv e ra id a d  C e n tr a l .

Plazas de Maestros y Maestras por concurso.
Conforme á la Real órden de 10 dé Agosto de 18&8 han 

de proveerse por concurso en los Maestros y Maestras 
comprendidos en el art. 185 de la ley de Instrucción pú 
blica las escuelas de ámbos sexos anunciadas en mis 
edictos de 5 de Enero, 3 de Febrero y 2 de Marzo (Ga
cetas del 8 , 5 y 8) ménos las provistas con posterioridad 
expresadas en los dos ú ltim os, y las de niños de Horcajo 
y la plaza de Maestro auxiliar de Valdepeñas, de la pro
vincia de Giudád-Real; Bardin del Hoyo, Casas de los 
Pinos, Rubielos Bajos, Navalon y Valdemoro del Rey, dé 
la de Cuenca; Miralrio, La Puerta, Peñalver, Poyos, Tór- 
dellego y Torrejon del Rey, de la de Guadalajara; y lak 
de niñas de Puertolápiche, de la provincia de Ciudad- 
Real; Fuenteiespino de Moya, Montalbanejo y Villarrubio, 
de la dé Cuenca. También han de proveeise las que han 
Vacado én Marzo último en los pueblos siguientes*

ESCUELAS DE NIÑOS

Provincia de Cuenca,
La dé Hito, dotada con el sueldo anual de 2.500 rs.
Lá dé Campillos, Parávientos, Huerta del Marquesa

do y Palom era, con el de 1.750 rs.

Provincia de Madrid.
La de Vi lia nueva de la C añada, dotada con él súel- 

do anual de 2.500 rs.
La de Villamanta, con el de 4.825 -rs.

Provincia de Segovia.
La de Parral,dotada con el sueldo anual de .1,060 rs.
La de A lquile, con el de 500 rs.

Provincia de Toledo.
La de Espinoso del R ey , dotada con el sueldo anual 

de 2.500 rs.
La de Azutan, con el de 2.000 rs.

ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Guadalajara.
La de Luzon , dotada con el sueldo anual de 1.667 

reales.
Provincia de Madrid.

Las de Ajalvir y Meco, dotadas con el sueldo anual dé 
1.666 rs.

Y las de nueva creación de Majadahonda, con el de 
4.700 rs,

Y Alcorcon, Boadilla del Monte, Brea, Cercedilla, El 
Alamo, El Vellón , Griñón, Montejo de la S ie rra , Ñava- 
lágamella, Robregordo, Rozas de Puerto-Real, Santa Ma
ría de la Alameda, ValdMaguna, Villámantilla, Villanue- 
va de la Cañada, Zarzalejo, dotadas con el sueldo anual 
de 1.666 rs.

Además del sueldo los Maestros y Maestras disfrutarán 
casa g ratu ita, y percibirán las retribuciones dé los niños 
y niñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes con documen
tos, de que han ds acompañar copia literal, ai Sr. Go
bernador Presidente d é la  Junta_.de Instrucción pública 
de la respectiva provincia en el término de un m es, que 
principiará á contarse desde el dia en que inserte este 
anuncio el Boletín oficial de la misma.

Madrid 12 de Abril de 1860.^E1 Rector, Marqués de 
San Gregorio.

A d m in is t r a c ió n  g e n e ra l  de  la  I m p re n ta  
N a c io n a l.

Los individuos de la clase activa y pasivá que á 
continuación se expresan, antiguos suseritores á los Có
digos españoles dados a luz por la Sociedad titulada La Pu
blicidad , se servirán presentarse en esta Administración 
por sí ó legal mente representados á recoger los tomos que 
de aquella obra acrediten pertenecerl:e s , dentro de los 30 
dias siguientes á la fecha de este llamamiento que por ter
cero y último término se les señala; en el concepto que de 
no verificarlo se procederá á la venta en pública subas
ta de los volúmenes que resulten sobrantes por esta cau
sa, y su producto se entregará en la Caja general de De
pósitos para ser devuelto á ios interesados ó sus legítimos 
herederos que legalmente justifiquen corresponderías; 
todo con sujeción á lo dispuesto en Real órden de 20 de 
Octubre de 1859.

Madrid 14 de Abril de 1860c» El Administrador ge* 
n e ra l , Ramón de Navarrete.

Belacion de los individuos suscritores á la colección de Có
digos españoles que no aparece hayan recibido los tomos 
de dicha obra que les corresponden.

PROVINCIA LE ALAVA.

D, Julián Uralde.

CÁDIZ Y SU DEPARTAMENTO DE MARINA '

Sr. Marqués de Paniega.
D. Joaquín Velazquez.
D. Cristóbal Mallen,
D. Pedro del Castillo.

CASTELLON.
D. Vicente Sanahuja.

CORtWA Y DEPARTAMENTO DE MARINA DÉ FfiRRot,
Doña Dominica Antonia Rabié,
D. Bartolomé Robles.

LÉRIDA.
D. Benito Fernandez fuñón , 

m á la g a .
D, Jacinto Arias.
D. Juan Amese.
D. Joaquín Alba.
D. Ildefonso Bolacos.
D. Juan Baená.
D. Vicente Batidor.
D. José Barón.
D. Antonio Cornejo.
D. Andrés Crespo.
D. Eduardo Colomina.
P. Andrés Fernandez,
D. José Flaquer.
D. Antonio García.
D. Juan Jiménez.
D. Antonio María Gómez.
D. Mariano Fernandez.
D. Francisco Heríaiz.
D. Antonio López.
D. Rafael León.
D. Cristóbal Morales.
D. José Morales García.
D. Ignacio Muñoz.
D. José Melendez.
D. José Mora Fernandez de Córdoba.
D. Antonio Muñoz.
D. Antonio del Moral-
D. Juan Miguelef.
D. José Morales.
D. Antonio Olivcr y Copons.
D. Francisco Ruiz.
D. Francisco Nicolau.
D. Francisco Rodríguez Villegas.
D. Francisco Rubio.
D. José Romero.
D. Antonio Recio Avila.

' D. José Mana S mane.
D. Antonio Serrano.
b, Angel Sebastian.

D. Manuel Saez de luán 
D. Francisco Varela.
D. Antonio del Valle.
D. José Zamora.
D. Mariano Jaquinet.
D. Isidro Garnica.

n a v a r r a

D. Marcelino Obaños.
SEVILLA 

D, Juan María Maestre.
SORIA,

D. Miguel Crespo.
D. B isilio Lop-z.
D. Fausto Antonio de la Mata.
D. Pedro Romero.
D. Manuel Santos Gómez.

TOLEDO.

D, Pedro Flaquero.'
ZARAGOZA.

D. Juan Orut.
ISLAS BALEARES.

P. Miguel Alou.
D. Gabriel Bostou.
D. Ramón Coll.
D. Mariano Fabreguer.
D. Bartolomé Frontero.
D. Tomás O-Neingtheu.
D. Antonio Quintana.
D. Juan Ignacio Marhe.
D. José Miguel de Frías.

DIRECCION DE LA DEUDA PÚBLICA,

D. Alvaro Mariscal y Espiga.
ORDENACIÓN GENERAL DÉ TAGOS DEL MÍNISTÉRIO 

DE LA GOBERNACION.

P. Juan Aguado y Jalón.
INTERVENCION CENTRAL DEL MINISTERIO DE GRACIA 

Y JUSTICIA.

D. Manuel Fernandez y Ruiteno.
D. Diego María Guerrero.
P. Juan García, 
b. Félix Agustín.

MADRID,
D. Eugenio Agaceno.
D. José María Ballesteros,
D. Pedro Cara la.
D. Juan Ciera Carballo.
D. Manuel Escudero.
D. M anuel F^rrer d e  P ilodoro.
D. Manuel Vicente Ferrerc 
P. Rafael González.
D. Francisco Baunuva.
D. Bonifacio Perez.
D, Manuel Fernandez Cambrónero.

INTERVENCION GENERAL MILITAR.

D- Francisco Teyra P o n za le i 
D. Jaime José MoragüdSc 
D. Luciano Mateos.
D. Juan Nieto.
D. Ramón Gallego,
b, Juan Elorriaga, — 1

Gobierno de la provincia de Almería.
Se halla vacante. la Secretaría del Ayuntamiento de 

Vera, dotada con el haber anual de 6.000 rs.
Lo que se hace saber al público por medio de este 

peí iónico oficial, para que los aspirantes á dicha plaza 
puedan dirigir sus solicitudes, en el término de un mes, 
á la expresada Municipalidad con arreglo á lo prevenido 
en la ley de 8 dé Enero de 4 £45 y Real decreto de 4 9 de 
Octubre de 4 853. *.

Almería 10 de Abril dé 1 8 6 0 , Felipe Picón.
í 838—3

Gobierno de la provincia de Caceres
Sé halla varante la plaza de Secretario del pueblo de 

Torremocha, dotada con el sueldo anual de 4.000 rs. pa
gados de los fondos municipales.

Los aspirantes qué á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas át Alcalde Présiden- 
te de aquella Municipalidad dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde él dia que se publi
que el presente anuncio en este periódico oficial; én la 
inteligencia de que será preferido el que reúna las c ir
cunstancias prevenidas, en el Real decreto de t9 de Oc
tubre de 1853 ó en la Real órden de 21 del mismo mes 
de 1858.  ,

Cáceres 9 de Abril de 4 860.»ÉI G obernador, Fran
cisco Bel monte. 1839-3

Se halla vacante la plaza de Secretario del pueblo de 
Talaveruela, dotada con él sueldo anual de 1.800 rs. -pa
gados dé los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores dé 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus ¡solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presidente 
de aquella Municipalidad dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia que se publique el 
presente anuncio en este periódico oficial; en la inteli
gencia de que será preferido el que reúna las circuns
tancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853 ó en la Real órnen de 21 dél mismo mes de 1858.

Cáceres 9 de Abril dé 1860.»E1 Gobernador, Francis
co Belmonte. 4 839

Se halla vacante la plaza de Secretario del pueblo de 
Villa dei Campo, dotada con el sueldo anual dé 3.300 rs. 
pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores dé 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solici
tudes competentemente documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del término de un 
m es, que empezará á contarse desde el dia que se pu
blique el presente anuncio en esto periódico oficial; en la 
inteligencia de que será preferido el que reúna las c ir
cunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853 ó en la Real órden de 21 del mismo mes 
de 1858.

Cáceres 9 de Abril de 4860.*=El Gobernador, Francis
co Belmonte. 4 83Q

Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento cons
titucional de Alcalá de Henares.

En debido cumplimiento de lo dispuesto por el Ex
celentísima Sr. Gobernador de la provincia, se llaman 
pretendientes á la plaza de Médico-Cirujano titular de 
beneficencia de esta ciudad de Alcalá de Henares, dota
da con 5.000 rs. anuales, con cargo de asistir á los en
fermes pobres de ln ciudad y transeúntes y á los pre
sos de la cárcel del partido de la- misma v ' transeúntes.

Lo que por acuerdo del ilustre Ayuntamiento se 
anuncia al público por medio.del presente y término de 
20 dias, á contar desde su inserción en el Boletín oficial do 
la provincia, á fin de que los que aspiren á obtener la 
plaza de Médico-Cirujano expresada dirijan sus solici
tudes documentadas á esta Alcaldía-Presidencia, ó la3 
presenten en la Secretaría de la Corporación; advirtién
dose que pasado que sea el término dé ltís 20 dias que se 
señala procederá el Ayuntamiento á proveer dicha plaza.

.A lca lá  de Henares 27 de Marzo de 1860.**»El Alcalde 
Presidente, Zacarías Bermejo.=*Poracuerdo d e l Ayunta
miento , J n r g e  Vicente 4 814

Fabrica de pólvora de Granada
Pliego de Condiciones p a ra  adqu irir  por subasta p ú 

blica el su r tido  de sacos 7 sábanas y  lienzo qn t 
se necesitan para  el servicio de la fábrica de pól
vora  de esta ciudad:
1.a La subasta se verificará por el tiempo de dos años, 

comprendiéndose en ella los sacos de cáfiamazo para ei 
enva-c de ias polvo: a s  , lo¿ de lienzo de cánamo media 
lona para e! servicio de los talleres, las sábanas de igual 
tela paia spcar las pólvoras, y los paños para la com
presión del material de pólvora en las prensas.

2 .a Li calidad del lienzo y construcción de cada uno 
de ios diferentes efectos que se citan en el artículo an
terior Será igual á las muestras que se encontrarán de 
manifiesto en ln Secretaría déla Junta económica dé esta 
fábrica, con el sello de la misma y las dimensiones con
formes con la de aquellos, que son las siguientes: sacos 
para envyse.do pólvoras longitud 0,75 metros, ancho 0,6 
mélros con una pieza en el fondo de 0,4 metros longi
tud y 0,23 metros do ambo, teniendo una costura en 
sentido de la longitud y las ouatro para unir al fon io.

S.-co p-*ra ei servicio de los ta i leí es 0,83 metros lon
gitud y 6 me h o-i de aecho con una costura en su longi
tud v 'ó ira en el áncho para cerrar él fondo.

Sábanas p rá ¡-ecar la pólvora 2, i3 de longitud y 1,66 
metros de ancho, compuesta de dos Llaá.

Los paños paro las prensas serán en piezas de 0,6 
metros de ancho y de longitud según «l nútliera cte 
metros que se p.idan.

3.1 Él precio máximo para cada uno de los efeote* •£*

presados será 6,30 rs. por cada saco para envase, 7,50 rs.

Cara el de servicio para los talleres, 26 rs. por cada sá- 
ana , y 4 rs. por cada metro de lienzo cañamazo para 

paño de las prensas.
No se admitirá proposición alguna que exceda dé los 

precios expresados, debiendo hacerse á la baja de dichos 
tipos, como tampoco lasque no comprendan á las cua
tro clases de efectos que se fijan. Se regula el consumo 
que podrá hacerse en cada año de los diferentes efectos 
de que es objeto esta subasta en 200 sacos para envase; 
300 de los de servicio para talleres, y  100 sábanas para 
secar pólvora, y 1.000 metros de lienzo de cañamazo para 
panos de las prensas; pero si fuesen necesariQs mayores 
números que los expresados, queda obligado et rema
tante á facilitarlos, así como no podrá obligarse al estable
cimiento á recibirlo si no le fuere necesario, puesto q>ia 
debe siempre entenderse que esto contrata se hace por 
los envases y lienzo que únicamente sean bastantes á 
cubrir el servicio de la fábrica.

5.a Las entregas se verificarán según los pedidos qué 
de cada clase haga al contratista el Director de la fábrica-, 
presentando al dia siguiente del aviso, en el caso dé 
ser de ¿acos de envase ó para el servicio de los talleres, 
20 de cada clase é igual número cada cinco dias hasta el 
completo de tos pedidos: si fuera de sábanas para secar 
la pólvora en iguales períodos de tiempo, las entregará de 
10 en 10, é igualmente los paños de las prensas.

6 /  Como para cumplir con la condición anterior el 
contratista necesita tener construidos de cada uno de los 
expresados efectos el número que ha de entregar al dia 
siguiente de hacérsele el pedido, en el caso de terminar 
la contrata ó que por disposición superior haya de va
riarse las dimensiones expresadas , la fábrica recibirá 
de^de luego 20 sacos para envase, igual número para el 
servicio de los talleres, 10 sábanas para secar pólvora y 
66 metros de lienzo de cañamazo para paños de las 
prensas, pero no se podrá exigir la admisión de mayor 
número.

7 /  En el caso de variarse las dimensiones de los sa
cos , sábanas ó paños expresados, el contratista queda 
obligado, hasta cumplir el tiempo que le falte de esta con
trata, á continuar surtiendo de dichos artículos á la fá
brica, siempre que la variación no exceda de una mitad 
de mas ó de ménos de la tela necesaria de cada clase de 
efectos sin que pueda exigir mayor precio que el cor
respondiente á la mayor cantidad de lienzo que entre en 
dichos efectos á causa de la variación introducida, como 
también se deducirá del valor estipulado el exceso en el 
caso de que por aquella causa sean menores las dimen
siones.

8.a Para poderse presentar como licitador habrá do 
depositarse 500 rs. en la caja de la fábrica ó en la Teso
rería de Hacienda de la provincia, los cuales serán de
vueltos en seguida de terminarse el acto de licitación, 
ménos á la persona á cuyo favor se adjudique la subasta 
por ser el más beneficioso postor, teniendo este que con
signar el depósito hasta 1.000 rs. como garantía de su 
compromiso, los que le serán devueltos al, finalizar la 
contrata, á ménos que por acuerdo de la Junta econó
mica del establecimiento hayan servido para resarcir 
perjuicios en el caso de faltar á algunas de las condicio
nes estipuladas.

9.a El pago se hará por la caja del establecimiento á 
medida que se hagan las entregas de los pedidos, pré* 
via la oportuna consignación de fondos y reconocimien
to de la Junta económica de reunir aquellos las condi-* 
ciones del contrato.

4 0. Si entre las proposiciones presentadas hubiese 
dos ó más iguales en cantidad, se abrirá nueva licitación 
verbal por término de inedia hora , en la cual solo ten
drán derecho á tomar parte los firmantes de las propo
siciones iguales.
. 4 1 .  El contratista, por falta de cumplimiento á las 
condiciones se le podrá apremiar por la via ejecutiva/ 
procediendo en su contra, según se preceptúa en el a r 
tículo 11 de la ley de Contabilidad vigente en esta fábri
ca, entendiéndose renunciados los fueros y privilegios 
de que goce y estén en oposición á estas condiciones.

42. No se admitirá proposición que no exprese estar 
conforme con las condiciones que contiene este pliego, 
aunque fuese la más baja en tipo.

13. Si el rematante no cumpliese con las condiciones 
que debe llenar para el otorgaáiiento ó impidiese que 
este tenga efecto en el término de ocho dias, contados 
desde el en que le se notifique la aprobación déla subasta, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante con arreglo al Real decreto fie 27 de 
Febrero y Real instrucción de 15 de Setiembre de 1852.

A i. La subasta se verificará el dia posterior al en 
que cumpla los 30 de la inserción del correspondiente 
anuncio en la Gaceta del Gobierno, publicándose ade
más por medio del Boletín oficial de esta provincia y pe
riódicos de está capital.

15. Los gastos que origine la escritura de obligación 
y su copia serán de cuenta y cargo del rematante.

Modelo d$ proposición.
D. N. N. , vecino de................. enterado del pliego

de condiciones publicado y conformé con todas, se obli
ga á entregar en las oficinas de la fábrica de pólvora 
ae Granada el número d e . . . . ,  y para acreditarlo pre
senta el documento que acredita haber hecho el depó
sito que previene la condición 8.a del mismo.

(Fecha y firma del interesado.) 1848.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEI DIA 13 DE ABRIL 

DE 1860,

Barómetro 
reducidoá 0°

Tempera
tura en

Tenipera- 
tura en Oír «••<“,! -fí ESTADO ..

HORAS. y milíme grado* flos centí ds¡ y i «uto. DEL CIELO.

6 m ..

tro*.

709,10

Re&umur 

4®,5

grados.

5®,6 N. N. E . . Despejado.
9 m .. 709,59 9°,9 12°,4 N .N ..E ... Idem. ‘

42 708,17
706,64

15® 7 19°,6 
22®,4

E.............. Idem.
3 t. .. 47°,9 S. 0 ......... Idem.
6 t. ,. 706,36 16" 2 20° 2 S. O......... ildem.
9 n ... 706,74 12®,6 15®,7 O............ .. jldem.

Tes vípera
X’!.U,l -

tura má~ 
íleí dia , . . 4 9®,7 24°,6

!
1

Tempei:! 
xi.-ua .

tura m á- 
I so l. .. 26®,6 33®, 3

t
¡

Tempem
nima

tura ! * i *— 
del d i n . . .

I
í 4®,5 5°,6 i!

Evaporación e n  las 24 hs,
! .
,| 5,2 milímetros.

Lluvia e n  las 24 horas. . . ! » 
i -

N o t a . Por no haberse recibido el parte del Observa-
torio de Marina de San Fernando deja de publicarse.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 8 de Abril de 1860 á las siete de la mañana.

• *»«»'rt- j . ...
tro re fin tvr? ®n ¡Dirección ESTADOes de k n3 g r a (i a * 1 del

LOCALIDADES y al u:▼ c 1 c*’Uiirr;> ! viento. DEL CIELO, . .
del mar. do». I .

—  — ?----- -------- - |
j

D u n q u erq u e ,.. ..
j

759.4.1¡ 0 .¡N -E .x ¡Despejado.
P arís ....................... 760,9 ! 6° 9. O.N. O. Idem.
Bayona................... 764,3. í 12°,3. N.N.O.iLubierto.
Lyon................... 755,7. ¡ 43®0.';N........ ¡Idem. .
Madrid................... 759,8. 5°.2. ,0 ........ ildem.
San Fernando.. . 764,4. 4 V S  : NV O .'"¡Muy ñuBlájJa^~
Bruselas................. 759,9. 8°,4. ,S. S. O. ¡ Despejadd.
T urin ...................... 760,0, 10°,0 . N . E. . ¡Lluvia.
L isboa................... 766,6. 11°.25 N.N.O. Despéjado:
Roma...................... 754,5. 15®,7. S........ Cubierto.
Florencia...........  . 753,4. 16®,5. |N. E. . Idem.
San P etersburgo .. 762,2. 0°;4. S......... Nubes.i
Constantinopla. .
Slockolmo............. 757,2.

' i .
I 2°,1 . S. S. O. Cási cubierto.

Argel......................
Copenhague. . . . j 756,3.1

í !
! 8°,2 . ' 0 ........ Muy nublado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado dé y*M- 
nos y nota ríe precios de articules de consum ó, reáblta 
lo siguiente

ENTRADO POft LAS PU E R TA 9 EN _¿L DIA DE HOY.

S.A17 fanegas de trigo.
2.395 'abróbas de harina de id. . - •
316 0  libTaá de pan cocido.
0.709 atTÓbás de carbón.

99 vacas, qué compotíen 46.509 librad ae peso.
242 carneros ,  que tucen 5.983 libras de peso.
484 Corderos, que hacen 4.539 libras de peso.

ÉRÍECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y PO R MENOR __ _
... -  E m S L  DTA DE HOY. r

Garué de vaee , de 47 á 54 rs. aríobá, i  día 18 i  20 
cuartea libra*



ídem de carnero, de 20 4 22 cuartos libra, 
ídem de tornera, de 64 á 78 rs. arroba, y de 34 á 42 cuartos libra
Idem de co rd ero , á 20 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos 

libra.
Tocino añejo, de 102 á 103 rs. arroba , y de 36 á 38 cuar- 

tos libra.
Jam ón, de 104 á 116 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.Aceite, de 76 á 79 rs. arrob a , y  de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra.
Judías, de 22 á 28 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 A 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos  libra.
Lentejas, de 16 á 19 i s .  arroba, y de 7 á 9 cuartos libra.
C arb ón . de 7 % k 8 rs. arroba.
Jabón, de 66 á 72 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra.
Patatas, de 6 % á 7 %  rs. arrob a , y de á 3 ^  cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 26 á 28 rs. fanega.
A lgarroba, á 30 rs. id.

Trigo vendido  1.599 fanegas.
Quedan por vender 5.068.

Precio m á x im o   52%.
Idem m ín im o ..................  4 4 %.
Idem m e d io .....................  48,24.

Lo que se anuncia  al público para su inteligencia . 
Madrid 13 de Abril de 4 86Q .=El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del 13 de Abril de 1860 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, pu blicad o, 45-90  

y  85 c.; á plazo, 46 á fin cor. ó á vo l.; 46-15 á 15 pró
xim o ó á vol.

Idem del 3 por 100 d iferido, publicad o, 36; á plazo, 
36-05 á fin cor. ó á vol.; 3 6-15  y  20 c. á fin próx. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
19-25 d.

Idem de seg u n d a , id . , 15-70 d.
Idem del personal, id ., 11-15.
A cciones de carreteras, em isión de 1 ." de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, publicado, sin  c u -  
pon ; no publicado, 88 .

Idem de á 2.000 rs., publicado, sin  c u p ó n ; no p u b li
cado, 89-50 d.

Idem de 1.* de Junio de 1851 , de á 2.000 rs ., no p u 
blicado , 94-50 d.

Idem de 31 de Agosto de 1 852 , de á 2.000 r s . , idem, 
90-50 d.

Idem de 1 .* de Julio de 1856, de á 2.000 r s . ,  idem, 87 d.
A cciones de Obras p úblicas de 1.® de Julio de 1858, id e m , 87-75 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . ,  8 por 100 an u a l, id ., 106-25 d.
Idem de Barcelona á Zaragoza, p u b lica d o , sin  cupón. 
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para 

subvenciones de ferro -ca rr ile s, em isión  de 1 85 9 , no  
publicado, 84 d.

Acciones del Banco de España, id. ,1 8 7  d.
Idem de la Compañía del ferro -ca rr il de Córdoba á S ev illa , id . , 1.700.
Idem id. de Zaragoza á Pam plona, i d . , 2.000.

c a m b io s .
Lóndres á 90 dias fecha, 5 0 -7 0 . \
París á 8 dias v ista , 5-27 p.

Plazas del reino,

Daño. Benef. Daño. Benef,

A lb acete. . . .  5 /8  p. , . L u go .. . . . . .  1
A l i c a n t e . . . .  . 1 /4  p. M álaga  1 /8
A lm e r ía . . . ,  par p. . .  M urcia............
A v ila   4 /4  p. . .  O rense  1 p.
Badajoz  1 /2  d. , .  O viedo  parp .
B a rce lo n a ... p a r p . . .  Paiencia  par.
B i l b a o . . . . . .  . .  1 /4  p. P a m p lo n a ., par.
B u rg os   par. ..  P ontevedra. 7 /8  p.
C á c e r e s , . . . .  1/8 d. . .  Salam anca.. 3 /8  p.
C ádiz p a rp . . .  San S eb a s-
C aste llo n ................. . .  tian........................ 1 /2  d.
C iudad-Real. . .  . .  S a n ta n d er .. 1 /4
C ó r d o b a .. . .  par. . .  S a n t ia g o . . .  3 /4
C o r u ñ a . . . . .  i / 4 d .  . .  S e g o v i a . . . .  par.
Cuenca........... , .  S ev illa   4 / 8  p.
G erona........... . .  S oria   3 /4  p.

.G ran a d a   1 /2  d. . .  T arragon a .. 1 /2
G uadalajara. par. . .  T eru el.......................
H u e lv a ..........  . .  Toledo  3/4
H u esca ..........  . .  V a len cia .. . par d.
J aén   3 /8  p. . .  V allá d olid ., par.
L eó n   1 /4  . .  V itoria  . .  1 /2
L érida.  . .  . .  Z a m o r a . . . .  3/ 4 d.
L o g r o ñ o .. . .  1 /2  . .  Z ara go za ,. .  par p.

u

BOLSAS EXTRANJERAS.
Paris  13 de Abril de 1860.

Fondos franceses, A  ? , ,  Por ‘ ‘' M 4 X por 100..............  96,25.
í3  por 100 in ter ior . 45.

Españoles. . . . . . . .  I Idem exterior  46 7 /8 .
( Idem diferido  35.

Consolidados. , .  ,  ........................................ 8 , 94 1/2  á 5/ 8.
A m b e m S  de Abril.— Interior, 44 4 /8 .— Diferido. 33 7 /8

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas 

Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prime
ra instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrenda
da del Escribano D. José María Miller, se cita, llama y empla
za por segunda vez y término de nueve dias á Zóilo Martin Lá
zaro Fernandez para que comparezca en la audiencia de S. S., 
que la tiene en el piso bajo de la Territorial, á dar sus descargos 
en la causa que contra el mismo se instruye por quebrantamien
to de condena; apercibido que de no verificarlo se sustanciará 
«1 procedimiento en su ausencia y rebeldía, y  le parará el per
juicio que haya lugar. k

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de esta capital D. Miguel Jóven de Salas se c ita , llama y empla
za por segundo edicto y pregón con término de nueve dias, 
contados desde el de h o y , á Manuel Rodríguez García á fin de 
que dentro de dicho término se presente en la Secretaria de la 
Sala cuarta de la Excma. Audiencia territorial para hacerle sa
ber una providencia en causa que se le está siguiendo por le
siones. i 812

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to de Lavapiés se c ita , llama y emplaza por segunda vez á Don 
Sebastian Fernando Rodríguez, dependiente que fué de la Ad
ministración del periódico El Látigo Médico, para que en el tér
mino de nueve dias se presente en la cárcel de Villa ó en dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Antonio Burruezo, sitos eq el piso 
bajo de la Audiencia territorial, á responder á los cargos que 
contra el mismo resultan de causa criminal que se le sigue por 
estafa y falsedad; previniéndole que si pasa dicho término sin 
presentarse continuará la causa en su ausencia y rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 4813

D. Francisco González Chia, Juez de primera instancia de esta 
villa de San Martin de Valdeiglesias y su partido.

Por el presente se llama y emplaza á D. Pablo Jiménez Rin
cón, Alcaide interino que fué de esta cárcel de partido, para que 
dentro del término de 80 dias, contados desde que se anuncie en 
la Gaceta de M adrid, se presente en este Juzgado á fin de no
tificarle. citarle y emplazarle con el auto definitivo dictado en la 
cnuesi que contra el mismo se sigue por resistencia y desobedien
cia á la Autoridad; bajo apercibimiento que trascurrido sin ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Martin de Valdeiglesias á 10 de Abril de 1860.=*. 
Francisco González Cbia.=:Por mandado de S. S., Tiburcio Lo
pe* Mateo. 4845

fin virtud de providencia acordada ante mf en el dia de hoy 
por «l Sr. D, Juan Felipa López, Juez de primera instancia del

distrito del Mar de esla ciudad, se cita, llama y emplaza á Sal
vador Moreno y Aragonés, cuyas señas á continuación se ex
presan, para que dentro de nueve dias, eontados desde la inser
ción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, se presente en las 
cárceles de San Narciso de esta ciudad á responder de los cargos 
que contra el mismo resultan en la causa que se lo sigue por 
muerte á Josefa Martínez y Royo en la noche del dia 4 de Marzo 
de este año; pues si se presentase se le oirá en justicia, y de lo 
contrario le parará el perjuicio que haya lugar, mandando se 
publique este edicto en la referida Gaceta de Madrid para que 
por el ramo de v'gilancia de la Península se proceda á la captura 
del Salvador Moreno y Aragonés, y habido que sea se conduzca 
á las indicadas cárceles de San Narciso do esta capital á disposi
ción de este Juzgado.

Valencia 7 de Abril de 48flO.=a»José Fernandez Franquero,
1816

Señas del Salvador Moreno.
Edad 20 años, soltero, estatura a lta , delgado, ojos y cabello 

negros, sin barba, bigote ni patillas, bien parecido en su conjun
to; viste capela corta azul con vueltas negras, pantalón con tira 
encarnada y chaqueta larga de color Café; es de oficio torcedor 
d*seda.

D. Eusebio Morales Puideban, Ministro togado del Supremo 
Tribunal de Guerra y Marina, y  Auditor general del ejército de Africa &c.

Por el presente cito y emplazo á los que se consideren con de
recho á los bienes quedados por fallecimiento de D. Rafael Vi
toria , Alférez que fué del regimiento lanceros de Farnesio, para 
que en el término de 20 dias, contados desde el siguiente al de 
la publicación del presente en la Gaceta oficial de Madrid, lo ve
rifiquen ante este Juzgado por sí ó por persona legalmente auto
rizada , acompañando los documentos que acrediten el que legí
timamente les corresponda; en el concepto que trascurrido dicho 
período sin verificarlo se acordará de oficio lo que proceda, pues 
así está decretado en providencia del dia de hoy en los autos de 
nventario formados por defunción del expresado Oficial.

Dado en Tetuán á 7 de Abril de 1860, en este papel común 
por no usarse del sellado en las posesiones de Africa en virtud de 
Real privilegio.— Eusebio Morales Puideban.=  Por mandado de 
S. E. é lima., Manuel González Buscató, Escribano principal.
_ _  4817

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia de Maravillas de esta corte, refrendada 
por mí el infrascrito Escribano como encargado del despacho de 
la Escribanía vacante de Lamadrid, y á pedimento de D. Manuel 
safont, se ha acordado anunciar al público por medio de la Gace
la y  Diario de Avisos de esta capital el extravio de varios co
nocimientos de embarque en la fragata Guadalupe, que salió del 
Puerto de Veracruz en 1804, su Capitán D. José Antonio Arnet, 
para que las personas en cuyo poder obren los presenten en el 
Juzgado al término preciso de 30 dias bajo apercibimiento; y el 
pormenor de dichos conocimientos de embarque son á saber:

Un conocimiento firmado por D. José Antonio Arnet de haber 
recibido por cuenta y riesgo de D. José Arañó y compañía de
2.000 pesos.

Id. por id. de los Sres. Altes y  Gurena de 247.ps.
Id. por id. de D. José Arañó, hermanos y compañía de 1.000 

pesos.
Id. por id. de José Angles é hijo de 637 ps. medio real.
Id. por id. de D. Juan Antonio Aguilar de 20 tercios de zar

zaparrilla.
Id. por id. de D. Mariano Artigos de 300 ps.
Id. por id. de D. Jacinto Andreu de 110 ps.
Id. por id. de los Sres. Borras y compañía de 162 tercios de 

azúcar.
Id. por id. de D. Pedro Bataller de 400 ps.
Id. por id. de D. Antonio Barroso Moreno de 2.000 ps.
Id. por id. de D. Fr ncisco Boldú de 500 ps.
Id. por id. de tos Sres. Balaguer y Alguer de 700 ps.
Id. por id. de D. Baudilio Brunells de 2 sobornales de grana.
Id. por id. de D. Cárlos Bilon de 304 ps. y  5 rs.
Id. por id. de D. Baudilio Brunells de 725 ps. 4 rs.
Id. por id. de D. Cristóbal Bayet y compañía de 3.180 ps. y 3

reales.
Id. por id. de D. Pedro Brisde 67 ps.
Id. por id. de los Sres. Borras y  compañía de 1.000 ps.
Id. por id. de D. Manuel Bertemati de 3.000 ps.
Id. por id. de D. Francisco Begé y Cisneros de 296 ps.
Id. por id. de los Sres. Casas y Romaya de 314 ps. y 3 rs.
Id. por id. de D. Pedro Carp de 56 tercios de azúcar.
Id. por id. de D. Ramón Clausell de 12 tercios de cacao.
Id. por id. de D. Juan Canaleta de 1.080 ps.
Id. por id. de D. José Castillo de 522 ps.
Id. por id. de D. Juan Ventura Canalius de 450 ps
Id. por id. de D. José Coll de 1.000 ps.
Id, por id. de los Sres. Compaña y compañía de 500 ps.
Id. por id. de D. Francisco Carraenelli de 568 ps.
Id. por id. de D. Isido’ o Cabot de 528 ps.
Id. por id. de D Joaquín Espalter y  Rosas de 1.000 ps.
Id. por id. de los Sres. D. Felipe y Tomás Font de 7 tercios 

de zarzaparrilla.
Id. por id. de los mismos un cajón de vainilla.
Id. por id. de D Palricio Fernandez de 3.000 ps.
Id. por id. de D. Ramón F errer y  Canillas de 11 tercios de 

zarzaparrilla.
Id. por id. de D. Mariano Flaquer de 905 ps. 4 rs.. y tres 

cuartos.
Id. por id. de D. Felipe y Tomás Font de 4 tercios de café.
Id. por id. de los mismos de 1.000 ps,
Id. por id. de los mismos de 100 tercios de azúcar.
Id. por id. de D. Miguel Fortuny y Sal vio Carbó de 12 ter

cios de cacao.
Id. por id, de D. Juan Frega de 500 ps.
Id. por id. de los Sres. Ginabreda Puig y compañía de 1,000 

pesos.
Id. por id. de D. Erasmo Gomina de 1.500 ps.
Id. por id. de D. Mariano Gispert de 1.000 ps.
Id, por id. de Doña Josefa García de 1.000 ps.
Id. por id. de D. Francisco Gommis de 319 ps. 4 rs.
Id. por id. de D. Salvador Guitart y compañía de 550 ps.
Id. por id. de D. Rafael Galofre de 7 tercios de jalapa.
Id. por id. de los Sres. Ixart y compañía de 664 ps. 6 rs.
Id. por id. de D. José Iglesias de 2 sobornales de grana, 3 

de granillo y 2 de añil.
Id. por id. de D. Juan Joph y compañía de 1.046ps.
Id. por id. de los Sres. Llovet y Celifi de 1.300 ps.
Id. por id. de D. Estéban Llinas de 130 ps.
Id. por id. de López del Diestro de 3.000 ps.
Id. por id. de D. José Marrugat y Rolan de 500 ps.
Id. por id. de D. Guillermo Marcadell de 1.000 ps.
Id. por id. de D. Pedro Molet de 403 ps. y 4 rs.
Id. por id. de D. Pedro Mantas Sante de 201 ps. y un cuarto 

Je real.
Id. por id. de D. Pablo Mearon y sobrino de 400 ps.
Id. por id. de D. Andrés Martí de 713 ps. 5 rs. y tres cuar- 

;os de real.
Id. por id. de los Sres. M agarola, prim os, 5 sobornales de 

iñil.
Id, por id. de D. Francisco Martorell y Fugaret de 233 ps., 4 

reales y tres cuartos.
Id. por id. de D. Antonio Moren de un cajón de dulce.
Id. por id. de D. Fidel Morejas é hijo de 471 y 4 rs.
Id. por id. del P. Prior Michoacan de 2 cajones de libros.
Id. por id. de D. José Planos de 685 ps. y 2 rs.
Id. por id. de D. Cayetano Porteins de 675 ps.
íd. por id, de D. Jerónimo Pajot de 800 ps.
Id. por id. de D. Salvador Puig de 1.300 ps.
Id, por id. de D. Magin Pujadas y Colomer de 600 ps.
Id. por id. de D. Juan Puig y Perich de 2.000 pesos.
Id. por id. de D. Joaquín Pan y Nadal de 334 ps., 4 rs. y un 

cuarto.
Id. por id. de D. Cristóbal Pí do 71 ps.
Id. por id. de la viuda de Pera y Nardi de 1.000 ps.
Id. por id. de D. Francisco Romagosa de 36 tercios de cacao.
Td. por id. de D. Tomas Robers de 1.000 ps.
Id. por id. de D. Silvio Ros y Busca de 36 tercios de azúcar.
Id. por id. de D. Bernardo Ruidor de 376 p s., 4 rs. y tres

cuartos.
Id. por id. de D. Ramón Baurel de 1.162 ps.
Id. por id. de D. José Antonio Rolan de 400 ps.
Id. por id. de D. Francisco Romagosa de 6 sobornales de 

añil, 100 cueros y cuatro tercios de zarzaparrilla.
Id. por id. de D. Luis Rodríguez de 380 ps.
Id, por id. de D. Francisco Romagosa de 29 cueros.
Id. por id. de D. José Serra y Rivas de 3.000 ps.
Id. por id. de los Sres. Sola, Dalmas, Comas y compañía de 

1*1 ps. y un real.
Id, por id. de D. Domingo Santana de 967 ps., 2 rs. y un 

cuarto.
Id. por id. de D. José Salermon y Valles de 1,000 pesos.
Id. por id. de D. Pedro Martin Sanz de 2.000 ps.
Id. por id. de D. Juan Simón y Riverati de 2.102 ps. 4 rs.
td. por id. de D. Juan Treserras y compañía de 846 p9. , 5

’eales y tres cuartos.
Id. por id, de D. Alejandro Troncoso de 110 tercios de 

izúcar.

Id. por id. de D. Ramón Torre'; y Cancua? ao 4»ju ps.
Id. por id. de D. Juan Tarrago de 1.500 ps.
Id. por id. de la Sra. Duquesa de Terranova de 5.000 ps.
Id. por id. de D. Juan Treserras y compañía de 500 ps.
Id. por id. de D. Alejandro Troncoso de 50 tercios de azúcar.
Id. por id. de D. Mariano Vargas de 1.000 ps.
Id. por id. de D. Ramón Salvador Valls de 1.800 quintales 

de campeche.
u . Madrid 3 de Abril de 4 8G0.*=Nicolás de Ortiz.

En el Juzgado de primera instancia de las Vistillas de esta 
capital que despacha el Sr. D. Víctor Dulce y en la Escribanía 
de número de D. Fermín de Arauna se ha radicado el concurso 
voluntario de D. José Llera, vecino y del comercio de la misma, 
y en su consecuencia por providencia de dicho Sr. Juez se cita, 
llama y emplaza á todos sus acreedores, para que en el término 
de 20 dias presenten los títulos justificativos de sus respecti
vos créditos; en la inteligencia de que trascurridos sin hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Abril de 1860.=F. Arauna. 1840

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Hernández Gasas, 
Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta capi
tal, refrendada del Escribano de número de la misma D. Ma
nuel Caldeiro, se saca á pública subasta un molino titulado del 
Bosque, con todas las posesiones que lo circundan y son perte
necientes at mismo , sito en el término jurisdiccional de la villa 
del Espinar, tasado todo en la suma de 66.500 rs. Para su do
ble y simultáneo remate en esta corte y en la ciudad de Segovia 
está señalado el dia 30 del corriente á las doce de su mañana, 
debiendo verificarse el de esta capital en la audiencia de dicho 
Sr. Juez , que la tiene en el piso bajo de la Territorial. 1844

Por providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de primera 
instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, refrendada 
del Escribano de número D. Fermín de Arauna. se cita, llama y  
emplaza á todos los que sean acreedores de D. Manuel de Mora» 
para que en el dia 11 de Mayo próximo venidero y  hora de las 
once de su mañana, comparezcan en dicho Juzgado, sito en el 
piso bajo de esta Audiencia territorial, con el fin de celebrar una 
junta general que tendrá por objeto el examen y reconocimiento 
de los créditos que se han reclamado á consecuencia de la radi
cación del concurso necesario del mismo; en la inteligencia que la 
falta de concurrencia de alguno le ocasionará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 11 de Abril de 1860.--rrF. Arauna. 1842

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Hernández Casas, 
Juez de primera instancia del distrito de} Barquillo de esta capi
tal , refrendada del Escribano de número de la misma D. Manuel 
Caldeiro, se ha señalado el dia 25 del corriente á las doce de su 
mañana para que tenga efecto en la audiencia de S. S ., sita en 
el piso bajo de la Territorial, junta general de acreedores ai con
curso de D. Benito Rozas.

Lo que se hace notorio por el presente para que llegue á no
ticia de aquellos. 1843

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Hernández Casas, 
Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta ca
pital, refrendada del Escribano de número de la misma D. Ma
nuel Caldeiro, se ha señalado el dia 27 del corriente á las doce 
de su mañana para que tenga efecto en su audiencia, sita en el 
piso bajo de la Territorial, junta general de acreedores de Doña 
Antonia de Leaniz, con objeto de enterarles del convenio cele
brado por esta con aquellos en junta extrajudicial [sobre la for
ma de sus respectivos créditos. 1844

Ignorándose el paradero de D. José Pozo, vecino de esta cor
te , rematante de un baldío denominado San Román y Guijo, en 
la Sierra de San Pedro, término de Cáceres, procedente de sus 
propios, se le cita por el presente en virtud de providencia del 
Sr. D. Manuel Riobóo, Juez de primera instancia cleí distrito de 
la Universidad de esta villa á fin de que se presente en el térmi
no de cuatro dias al Escribano actuario D. José de Salcedo á oir 
la notificación de la providencia recaída por la cual se le declara 
incurso en las disposiciones de los artículos 38 y 39 de la ley de 
11 de Julio de 1856, y á pagar en el acto por via de multa y en 
el papel correspondiente la cantidad de 3.375 rs. 50 cénts., im
porte de la cuarta parte del primer plazo del precio del remate 
en que le fué adjudicada esta finca y que debió haber satisfecho 
dentro del término marcado por la le y , ó en otro caso consti
tuirse en la cárcel pública del Saladero á disposición de S. S.
    m 8

Ignorándose el paradero de D. José de la L lave, vecino de 
esta corte, rematante de una heredad llamada Manso Romagué 
ó Divina Pastora, término de San Feliu de Guixóls, pertenecien
te al hospital de Santa Cruz de Barcelona, provincia de Gerona, 
se le cita por el presente en virtud de providencia del Sr. Don 
Manuel Riobóo, Juez do primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta villa, á fin de que se presente en el término 
de cuatro dias al Escribano actuario D. José de Salcedo á oir la 
notificación de la providencia recaída por la cual se le declara 
incurso en las disposiciones de los artículos 38 y 39 de la ley de 
11 de Julio de 1856 , y  á pagar en el acto por via de multa y 
en el papel correspondiente la cantidad de 18.025 rs., cuarta par* 
te del primer plazo del precio del remate en que le fué adjudi
cada esta finca, y que debió haber satisfecho dentro del térmi
no marcado por la ley, ó en otro caso constituirse en la cárcel pú
blica del .Saladero á disposición de S. S.

Ignorándose el paradero de D. Francisco Montoya, vecino de 
esta corte, rematante de dos fincas, una tierra titulada la Sima 
del Valle, término de Arganda, y otra titulada del Sepulcro en 
el mismo término de esta provincia, señaladas con los números 
822 y 328, se le cita en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta v illa, á 
fin de que en el plazo de tres dias de como se haya insertado 
este anuncio en la Gaceta y  Diario de esta capital se presente 
ante el Escribano actuario D. José de Salcedo á oir la notificación 
de providencias recaídas en ámbos expedientes; apercibido de que 
pasado, y el de 15 dias que la ley concede para hacer el pago 
del primer plazo, se le tendrá por notificado é incurso en las dis
posiciones de los artículos 38 y 39 de la ley de 11 de Julio de- 
1856, y le parará el perjuicio que haya lugar. '

Ignorándose el paradero de D. Rafael Gainza, rematante de 
unas tierras sitas en Majal-Hondo, señalada la primera con el 
núm. 4.006, y la segunda con el núm. 4.007 del inventario, término 
de Extremera, procedente de sus propios; se le cita en virtud de 
árden del Sr. Juez de primera instancia del distrito déla Univer
sidad de esta capital D. Manuel Riobóo, á fin que se presente en el 
;érmino de seis dias al Escribano actuario D. José de Salcedo 
i oir la notificación de la providencia de pago del primer 
plazo del precio del rem ate; bajo de apercibimiento de que pa
jado sin haberse presentado y el de 15 dias que la ley concede 
para realizar el pago, se le declarará incurso en las disposicio
nes de los artículos 38 y 39 de la ley de 11 de Julio de 1856 y 
e parará el perjuicio que haya lugar.

Ignorándose el paradero de D. José Laguna, vecino de esta 
jorte, rematante de una heredad llamada Manso Arólas, con 
:odas sus tierras y pertenencias, término de Castillo de Aro, pro
cedentes del hospital de Santa Cruz de Barcelona, en la provin
cia de Gerona, se le cita por el presente en virtud de providen
cia del Sr. D. Manuel Riobóo, Juez de prim era instancia del dis
rito de la Universidad de esta villa á fin de que se presente en 
el término de cuatro dias al Escribano actuario D. José de Sal
cedo á oir la notificación de la providencia recaída, por la cual 
>e le declara incurso en las disposiciones de los artículos 38 y 39 
le la ley de 41 de Julio de 1856 para que pague en el acto de la 
lOtificacion por vía de multa y en el papel correspondiente, la 
cantidad de 18.875 rs. v n ., cuarta parte del importe del p ri
mer plazo del precio del remate que debió haber satisfecho den- 
ro del término marcado por la ley ó en otro caso constituirse en 
ia cárcel del Saladero á disposición de S. S.

Ignorándose el paradero de D. Jerónimo H eredia, rematante 
Je un huerto sito en el pueblo de Polan, de la provincia de To
ledo , se le cita en virtud de órden del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de esta corte D. Manuel Rio
bóo, á fin de que se presente en el término de seis dias al Escri
bano actuario D. José de Salcedo á oir la notificación de la pro
cidencia de pago del primer plazo de] precio del rem ate; bajo 
le apercibimiento de que pasado sin haberse presentado, y el de 
15 diasque la ley concede para realizar el pago, se le declarará 
ncurso en las disposiciones de los artículos 38 y 39 de la ley de 
11 de Julio de 1856 y le parará el perjuicio que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

A núnciase, dice la P a tr ie , la llegada á Lóndres 
del General F leu ry , Ayudante de Campo del Empe
rador Napoleón ? con una misión para Inglaterra ,

La Güc&ta de C olom a , con referencia á noticias de 
Berlín del 6, indica, que después de la modificación 
ministerial últimamente ocurrida en el Gran Ducado 
de Badén . se esperaba su separación de los Estados 
de W urtzburgo en las cuestiones alemanas y  de po
lítica exterior. Parece que Meysenburg se hallaba 
conforme con de Beust.

La JSueva Gaceta de P ra s ia  asegura que el g o 
bierno prusiano ha dirigido á su Representante en  
Lóndres, Conde Bernstorff, un despacho relativo á la 
nota de Lord Bloomfield, inserta en el Blue Book, 
haciendo pública una conversación entre dicho d i
plomático y el Barón de Schleinitz. El texto de dicha 
conversación, añade la citada G aceta , tal como Lord 
Bloomfield lo ha trasmitido á Lord John R u sse ll, es 
inexacto é inadmisible la interpretación que se le ha 
dado. Quéjase ademas el Gobierno prusiano de la pu
blicación en general de conversaciones diplomáticas 
de ese gén ero , manifestando al propio tiempo que, 
aunque con sentimiento , en lo sucesivo se verá obli
gado á guardar mayor reserva con Inglaterra , por 
más que reconozca la utilidad que para ámbas Po
tencias resultaría de mediar entre ellas la mayor fran
queza. Hemos recibido esta noticia, concluye la Ga
ceta, por conducto fidedigno y tenemos [seguridad de 
oue el referido despacho no tardará en nublicarse.

Con relerencia a noticias de Yiena, fecha o, anun
cia la misma G aceta  que en los dias 3 y  4 ocurrieron 
en Pesth dos manifestaciones, sin que el órden se haya 
alterado. La primera tuvo lugar con motivo de la 
función dada por la Academia de música y  declama
ción en favor de los habitantes de la Croacia, vícti
mas de la miseria. A pesar del subido precio de las 
localidades, estaba lleno el salón, y  los concurrentes 
con traje nacional, habiéndose excitado poi: diferen
tes veces el entusiasmo. Los productos de dicha fun
ción excedieron de 5.000 florines.

Al dia siguiente se celebró el funeral del es» 
tudiante muerto á consecuencia de las heridas que 
recibió en la jornada del 15. Más de 6.000 personas 
acompañaban el féretro, habiendo formado en hileras 
toda la población de la ciudad, desde la casa m or
tuoria hasta el cementerio, en donde se pronuncia
ron discursos y se oyeron repetidos vi vas nacionales en  
medio de generales aplausos. Ningún desorden ocur
rió. La policía no habia opuesto el menor obstáculo, 
hasta el punto de no aparecer uno solo de sus agen
tes. ‘El Archiduque Gobernador habia salido la v is -
ñ e ra  d e  P es th  enn d ireee in n  á V iene

Parece, dice el Boersenhalle, que el tratado de ce 
sión de la Saboya á  Francia contiene varios artículos 
secretos aplicables en el caso en que se verifiquen  
otros cambios territoriales en Italia. Circulan con 
este motivo diferentes versiones relativas al conteni
do de dichos artículos. También se dice haberse con
cluido el tratado en proyecto hace tiempo entre Ru
sia y Francia respecto á Oriente; pero esto no pasa 
de ser un rumor.

Con fecha 2 anuncian de San Petersburgo que el 
Emperador ha resuelto que los títulos de nobleza en  
el reino de Polonia se otorguen con las mismas con
diciones que á los demás súbditos del Imperio, esto 
es, que podrán obtenerse:

1 .° Como gracia particular del Soberano.
2.° Por servicios prestados en la carrera civil ó 

militar.
3.° Con la concesión de ciertas órdenes im pe

riales.
Los militares no serán nobles hereditarios en tan

to que no reciban el grado de Coronel, y  los em plea
dos civiles hasta que sean Consejeros de Estado de 
cuarta clase, que corresponde al grado de Mayor Ge
neral.

INTERIOR
MADRID 14 DE ABRIL.

SUSCRICION POPULAR
EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE ÁFRICA*
Lista de las personas que se han suscrito el dia  13 de Abril 

de 1 860 en el Banco de España, con expresión de las can
tidades que han entregado.

Reales vellón.
La Administración patrimonial de la Real Ace

quia del Jaram a..................................... 560La comisión de las Córtes, por el producto lí
quido de la función dada ea el Teatro Real por Mr. H errm ann........................ ................ . 13.040

Importa lo recaudado hoy  . . .  18.600
Idem en los dias anteriores   4.246.049,89
T o t a l  recaudado hasta el d ia ............... 4.259.649,89

Madrid 13 de Abril de 4 860.=riEl Cajero general del Baneo, Manuel Diaz Moreno de Vivar.

Las juntas generales de ganaderos del r e in o , en cum 
plim iento d é la s  leyes y  del reglamento orgánico de la
Asociación general aprobado por Real decreto de 31 de
Marzo de 4851, se celebrarán el presente año en esta
corte en la casa de la A sociación , calle de las Huertas,
núm . 30, dando principio el dia 25 del corriente Abril á 
las diez y  media de la m añana, y  serán presididas en vir
tud de Real nom bram iento por el Excmo. Sr. Marqués de 
Perales del Rio y de Tolosa, individuo nato y  ordinario 
del Real Consejo de Agricultura, Industria y Comercio.
 S a n t o s  d e l  d ía . — San Tiburcio y  San Valeriano,
má rtiresCuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

LER ID A *— Guisona 8 de A bril.— Con el beneficio de 
la lluvia de estos últim os dias y lo m u y  bonancib le que 
ha quedado el tiem po, se augura una feliz cosecha en los 
sembrados de esta y alrededores.

Es grande la sorpresa que ha causado en este país, 
cuando m énos se esperaba, la noticia que se ha recibido 
de la tentativa que había proyectado el que fué General 
He S. M. la R e i n a . D, Jáime Ortega. íDiario de Barcelona.]

CASTELLON 7 de Abril.— Tardó en venir el agua, pero 
ha llegado á tiempo. Desde ayer por la m añana, parte de 
la tarde y  toda la noche ha estado lloviendo con abun
dancia en térm inos que aun se podrá salvar la cosecha  
del tr ig o , y  se podrán sembrar m uchas legum bres.

Ayer salió de esta nn escuadrón y  hoy sale otro hácia  
Vinaroz. [Idem.)

MÁLAGA 10 de Abril.— Anteayer a la s  seis de la tar
de fondeó en este puerto, procedente de Algeciras, Ceu
ta y  T etu a n , el vapor español Duero que en  calidad de 
trasporte se halla en la actualidad al servicio del Estado: 
inmediatamente se pasaron por el Excmo. Sr. General se
gundo Cabo las órdenes oportunas para que se em bar
case en el indicado buque el segundo batallón del leg i- 
miento de infantería de Granada que se hallaba en esta  
dispuesto á marchar á Valencia, para cuya ciudad habia 
salido dos dias ántes el primer batallón del mismo cu er
po, ordenando asim ism o el em barque del material de 
almacén del regim iento de Valencia que quedó en esta á 
causa de la precipitada salida del mismo. Todo se verificó 
con el m ayor órden y  prontitud, y poco después de m e
dia noche el expresado vapor levó anclas d irigiéndose al
nnnfco m íe se le habia designado í Corren Hp. Andnhin.ín \

SEVILLA 11 de Abril.— En  las afueras de la Puerta 
N ueva se ha levantado ya la,ciudad de los tres dias. Sun
tuosos palacios, casas al estilo de la Habana y  tiendas 
de todas clases se ven por do quiera, y una multitud de 
trabajadores levantan en un m om ento en aquel poco hace 
solitario sitio, viviendas en que reinarán por tres dias la alegría y la animación.

Los adelantos del siglo han desterrado el aceite en la 
nueva población, y  m uchos trabajadores se ocupan en  
abrir zanjas para la colocación de la tubería para el gas.

La estación  del ferro-carril anima extraordinaria
m ente el sitio de la feria, y  la mucha concurrencia que 
atrae aumenta el concurso de espectadores, que en estos 
dias de preparativos es sumamente considerable. (El Porvenir.)

VALENCIA 12 a e  A oru .— habernos que los Condes 
de Parcent, movidos de un sentim iento que no podemos 
m énos de aplaudir, tratan de dar un baile en obsequio 
de los Sres. Jefes y Oficiales que han regresado de la g lo
riosa guerra de Africa. Es ocioso añadir que esta fiesta 
inspirada por el puro patriotism o de que ha dado tantas 
y tan brillantes pruebas el Sr. Conde de Parcent duran
te la campaña de Africa, será tan suntuosa como cum 
ple al objeto que la motiva y al fausto que aquel suele 
desplegar siem pre que abre sus salones.

No contentos con este brillante obsequio en honor 
de los valientes Jefes y Oficiales que han regresado de 
Africa, los Condes de Parcent tienen también el proyec
to de costear una magnifica función religiosa en sufra
gio d é lo s  desgraciados que han perecido en la guerra, 
Esta función se verificará en la iglesia de los Santos 
Juanes.

El baile se realizará el dia 22 del corriente, y es inútil 
añadir que estará tan brillantem ente concurrido como 
cumple al objeto.

Para terminar indicaremos también que los alumnos 
de esta Universidad literaria tienen el proyecto de salu
dar de una manera expresiva la llegada de los que han 
derramado su sangre en las playas africanas, así como 
saludaron con entusiasmo su salida de Valencia. (Diario mercantil.)

B O L E T IN  DE T E A T R O S.
Anoche se estrenó en el coliseo del Príncipe á be

neficio de la Sra. Palma, que sin  embargo no tomó parte 
en la fu n c ió n , la comedia en tres actos Las caricaturas 
original del Sr. Perez E scrich e, el cual fué llamado á la escena al f in a l, así como los actores.

La nueva obra del autor de El cura de aldea y de El 
movimiento continuo es u n  juguete ligero y  gracioso , que 
entretiene y  excita con frecuencia la r isa , p e r o ’ que 
no resiste á una crítica detenida y formal. El público 
aplaudió los chistes en  que abunda y algunas situaciones 
cóm icas, otorgando las mism as señ a les’de aprobación al 
Sr. Catalina (D. Manuel), quien ejecutó maravillosamente 
su papel, y  á la Sra. Val verde, la cual tam bién se dis
tinguió en el suyo. La concurrencia era numerosísima v  escogida. J

A NUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y P A - 
trim onio.— Se venden en pública subasta 4.000 pinos ver
des en pié del pinar de Riofrio, perteneciente al Real Si
tio de San Ildefonso. El remate tendrá lugar el día 4.c de 
Mayo próxim o á las dos de la tarde en el local que ocu
pa la Intendencia general de la Real Casa y  Patrimonio.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, suje
tándose en todo al de condiciones que se halla de m ani
fiesto en  la dicha Intendencia y  en la Administración pa
trim onial del expresado Real Sitio.

Madrid 7 de Abril de 1860 .= E l Secretario , Buenaven
tura Cárlos Aribau. 1802 5

GUIA DEL ESTADO ECLESIÁSTICO  DE ESPAÑA  
para el año de 1860.— Este libro contiene la cronología  
de los Sum os Pontífices que han gobernado la Iglesia de 
Jesucristo, el personal del CUero de la Real Capilla, del 
Clero catedral y  del..Clero colegial de España en fin de 
1859, el personal de los Tribunales eclesiásticos y  de los 
Sem inarios conciliares, el estado de los con ven tos, el r e -  
súm en de la estadística general eclesiástica , el Concorda
to de 1851, el Convenio de 1859, un  índice de las dispo
siciones legales promulgadas sobre negocios eclesiásticos 
en los últim os nueve años, y  algunos otros datos de in terés. •

Se vende en esta corte en la librería de D. Antonio 
San M artin, calle de la V ictoria , núm . 9 , y en la portería 
del M inisterio de Gracia y  J ustic ia , calle Ancha de San 
Bernardo, al precio de 22 rs, en rústica y  de 28 encuadernada en tela. —.7

COMPAÑIA METALURGICA DE SAN JUAN DE A L - 
caráz.— Acordado por la junta general de esta compañía 
el pago á las acciones de u n  d ividendo  de 4 % por 100 
imputable sobre las utilidades que resultan del balance 
de 31 de Diciembre de 1859, se previene á los señores 
accionistas que pueden acudir desde luego á percibirlo, 
m ediante la presentación de los extractos de inscripción  
que posean, en  las oficinas de la m ism a compañía , calle de Atocha, núm . 6 5 , cuarto bajo.

Madrid 9 de Abril de 1860 .= P or acuerdo de la Junta 
de gobierno, el Secretario , F. B. de las Heras. 4788— 4

SE VENDE LA CASA CALLE DEL HORNO DE LA 
Mata, núm eros 7 y  8 antiguos , 19 m o d ern o , de la m an
zana 373 , que es  de libre d isposición , y tiene de sitio 
2.004 un octavo p iés cuadrados superficiales. Gravitan sobre ella las cargas siguientes:

400.000 rs. vn . de un censo redim ible con réditos de 
2% por 400 anual.

32 094 id. id. con réditos de 2% por 400.
90 maravedís de censo perpetuo.
56 m aravedís y  un cuarto de gallina de otro id., y

4.000 rs. de capital de la carga de una luz,
Produce 34.621 rs. anuales.
Se admiten las proposiciones que quieran hacerse 

para la compra de dicha casa, d irigiéndolas por escrito  
al Sr. D. Ildefonso de Salaya, ca lle de Hernán-Cortés, 
núm ero 11 , cuarto principal, hasta el dia 16 del cor
riente. 4789— 4

REMATE VOLUNTARIO.— EL DIA 5 DE MAYO PRO- 
xim o á las once de la mañana se  rem atarán en la c iu 
dad de Santander en la Escribanía de D. Ignacio Perez, 
sita en  la calle de A tarazanas, núm . 4. ’

1.° Una fábrica de harinas con su presa y  cáuces  
de piedra, com puesta de dos edificios co n tig u o s; uno  
que sirve para alm acén, y  otro para fábrica ó m olino, 
con ocho pares de piedras, su  lim pia de trigos y  cernido  
de harinas correspondientes, m ovidos por dos h idráu li
cas con 22 p iés de salto. El edificio se com pone de piso  
bajo, donde están las piedras; otros dos pisos para el cer
nido y lim p ia , y  desvan. Existe además una casa delante 
de la fábrica, com puesta de piso bajo para cuadras, dos 
más y  d esvan , y  tam bién otra casita sobre el cáuce que 
sirve de cu ad ra , y  un huerto entre el rio y  la fábrica.

2.® Una casa.-parador á cuatro aguas, com puesta de 
p iso b a io , a lto , desvan , pajar y  cuadras contiguas, ca
paces de contener 140 caballerías m ayores, con huerta  
i  la parte de atrás del edificio y  su  cochera independien
te al frente, separada solo por el cam ino Real.

Estas fincas, situadas en San Miguel de L u en a , al pié 
le  la cuesta del E scudo, sitio  de la V egu illa , barrio de 
a P uen te, partido judicial de V illacarriedo, provincia de 
Santander, lindan con el cam ino Real que va desde San- 
ander á Burgos y la R ioja , y corresponden á la señora 
riuda ó hijos de D. José Ortiz de la T orre, á voluntad  
le quienes se  rematan.

El precio y  condiciones estarán de manifiesto en í a : 
ixpresada Escribanía y  en la calle de Hernán Cortés, 
lúm ero 4 , Santander. ‘ 1719— 6

DEHESAS DE VENTA EN EXTREMADURA.— EN LA 
nejor tierra de la Serena se hallan situadas las dos 
;randes y  excelentes dehesas tituladas la Alambra y e l 
Chantre. Se dan pormenores y  se admiten proposiciones ■ 
>n la calle del Calvario, núm . 20, cuarto principal de la 
lerech a , desde las cuatro hasta las siete de la tarde.

1803— 3

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la no

ch e .— Sinfonía.— Las caricaturas, comedia nueva en  tres 
actos y  en verso.—  La estrella de A ndalucía , baile. —  Que.
convido al Coronel , comedia en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Rey). —  A las ocho y  
media de la noche. —  A u n  cobarde otro m a yo r , comedia 
en un acto.—Baile. —  La mansión del crimen  , comedia 
en un a cto .— B aile.—  Una noche de novios, comedia en  
un acto.— Baile.— Los dos viejos, sainete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la 
noche.— Los circasianos.

T h é a t r e  f r a n q a is . —  A las ocho y  media de la n o 
c h e .—  Une position delicate. —  Primera representación de 
la comedia vau d eville  en un acto Un mari en 4 50.— 
brassons nous, Folleville.

R e a l  C o n s e r v a t o r i o  d e  M ú s ic a  y  D e c la m a c ió n .—  Ha
biendo hecho presente la Asociación de señoras de la 
Santa Infancia la necesidad de dar precisam ente en el dia 
de hoy la función  de beneficio  que tienen concedida, por 
la circunstancia de ausentarse mañana indefectiblem ente 
de esta corte Mr. Herrmann, el Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento ha d ispu esto , en gracia de tan piadoso objeto, 
que la anunciada por el Conservatorio se traslade á ma
ñana dom ingo 15,


